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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-11235   Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio 
marco para la atención de lesionados en accidente de tráfi co me-
diante servicios de emergencias sanitarias para los ejercicios 2017-
2018-2019-2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación del "Convenio marco para la atención de lesionados en accidente de 
tráfi co mediante servicios de emergencias sanitarias para los ejercicios 2017-2018-2019-2020". 

 Santander, 12 de diciembre de 2017. 
 La secretaria general, 

 María Cruz Reguera Andrés. 

 ANEXO 

 CONVENIO MARCO PARA LA ATENCIÓN DE LESIONADOS EN ACCIDENTE DE TRÁFICO 
MEDIANTE SERVICIOS DE EMERGENCIAS SANITARIAS 

PARA LOS EJERCICIOS 2017-2018-2019-2020 

 En Santander/Madrid, a 5 diciembre de 2017. 

 REUNIDOS 

 Doña María Luisa Real González, consejera de Sanidad del Gobierno de Cantabria, actuando 
en nombre y representación del Servicio Cántabro de Salud, autorizada expresamente para 
este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de noviembre de 2017. 

 Don Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, en representación del Consorcio de Compen-
sación de Seguros, en virtud de poder conferido mediante escritura pública, otorgada el 19 de 
febrero de 1997 ante el notario de Madrid don Luis Núñez Boluda, con el número 287 de su 
protocolo. 

 Doña Pilar González de Frutos, en representación de la Unión Española de Entidades Ase-
guradoras y Reaseguradoras, UNESPA, como presidenta, en virtud de poder conferido por 
acuerdo del Comité Ejecutivo de dicha entidad, adoptado en su reunión del 15 de octubre 
de 2003, y protocolizado mediante escritura pública otorgada el 9 de enero de 2004 ante el 
notario de Madrid don Andrés Sanz Tobes, con el número 46 de su protocolo. 
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 Se reconocen capacidad sufi ciente para obligarse en las respectivas representaciones que 
ostentan y de común acuerdo convienen las siguientes 

 CLÁUSULAS 

 PRIMERA.- OBJETO 
 El presente Convenio regula la prestación de servicios de asistencia sanitaria de emergencia 

a lesionados en accidente de tráfi co en el ámbito de la sanidad pública, a partir de este mo-
mento Convenio de Emergencias Sanitarias, y las tarifas de precios aplicables a los mismos. 

 Las cláusulas y tarifas contenidas en el mismo se aplicarán a todas las prestaciones rea-
lizadas a los lesionados por hechos de la circulación ocasionados por vehículos a motor que 
tengan su estacionamiento habitual en España, estando obligados a suscribir un contrato de 
seguro de Responsabilidad Civil derivada de la Circulación de Vehículos de Motor, de acuerdo 
con la legislación vigente. Serán de aplicación tanto al seguro obligatorio, voluntario y comple-
mentario a los mismos. 

 SEGUNDA.- DEFINICIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES DE EMERGENCIAS. 
 Los servicios asistenciales de emergencia, objeto de este Convenio son los que se describen 

a continuación: 
 2.1.- Servicios asistenciales de emergencia. 
 Se entiende por servicios asistenciales de emergencia, la atención sanitaria especializada 

prestada al lesionado en accidente de tráfi co en el mismo lugar del accidente, con los medios 
sufi cientes y adecuados, y en un período de tiempo mínimo desde el momento en que la En-
tidad de Emergencias Sanitarias recibe el aviso. Para la realización del servicio se utilizará la 
unidad móvil que por sus características mejor se adapte a las necesidades asistenciales de 
cada uno de los casos que se presenten. 

 Asimismo, se entiende incluido a efectos del objeto de este Convenio, el traslado del le-
sionado desde el lugar del siniestro al centro hospitalario que indique el personal del centro 
coordinador de la Entidad de Emergencias Sanitarias, siempre que dicho traslado sea prescrito 
por personal médico del centro coordinador. 

 2.2.- Traslado asistido inter hospitalario de lesionados en estado crítico. 
 2.2.1.- Se entiende por traslado asistido inter hospitalario, el traslado medicalizado de le-

sionados críticos en accidente de tráfi co que, según criterio médico, requieran ser trasladados 
desde un centro asistencial emisor al centro hospitalario receptor defi nitivo, utilizando las 
unidades móviles medicalizadas que el personal del centro coordinador de la Entidad de Emer-
gencias Sanitarias considere más idóneas para cada caso. 

 2.2.2.- Transferencia de medios aéreos a terrestres y viceversa. 
 Se entiende incluido a efectos de este Convenio, el traslado medicalizado al o desde el ae-

ropuerto de origen o destino al o desde el hospital emisor o receptor de aquellos lesionados 
críticos que el personal del centro coordinador de la entidad pública de Emergencias Sanitarias, 
ya sea en su caso de emisor o receptor, según proceda, haya considerado procedente su tras-
lado mediante medios aéreos por criterio médico. 

 TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DE LAS ENTIDADES DE EMERGENCIAS SANITARIAS. 
 Las organizaciones prestadoras de los servicios descritos en la cláusula SEGUNDA de este 

Convenio, deberán estar integradas, o en su caso, ser de titularidad, mayoritaria o exclusiva, 
del Servicio de Salud fi rmante del presente convenio, y deberán contar con la siguiente in-
fraestructura técnica: 
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 3.1.- Centro Coordinador. 
 Cada Servicio de Emergencias Sanitarias dispondrá de un centro coordinador dotado de 

personal médico en presencia física, donde se reciban y se fi ltren las demandas de servicio 
durante las 24 horas de todos los días del año, y donde se valore y se decida la activación del 
servicio adecuado a cada caso. 

 3.2.- Bases asistenciales. 
 Todas las bases asistenciales de Emergencias Sanitarias de carácter permanente, serán 

plenamente activas las 24 horas de todos los días del año, o de orto a ocaso, como mínimo, en 
el supuesto de bases de medios aéreos. De tratarse de bases temporales, serán plenamente 
activas las 24 horas, de todos los días que dure el período de actividad declarado, según consta 
en el siguiente párrafo. 

 Las dotaciones de las bases asistenciales y sus equipamientos, serán los que en cada mo-
mento consideren necesarios los Servicios de Emergencias Sanitarias. 

 3.3.- Protocolos de actuación. 
 Cada Servicio de Emergencias Sanitarias dispondrá de protocolos médicos de actuación y 

de activación del servicio. 

 CUARTA.- LÍMITES Y ÁMBITOS DE APLICACIÓN 
 4.1.- El ámbito territorial de aplicación y efecto del presente Convenio de Emergencias Sa-

nitarias, se circunscribe a las zonas de actuación de las bases asistenciales de las Entidades 
de Emergencias, que realicen servicios de emergencia de acuerdo con las condiciones, que se 
establecen en las cláusulas SEGUNDA y TERCERA de este Convenio. 

 4.2.- El ámbito territorial de aplicación y efecto del presente Convenio en cuanto al traslado 
asistido terrestre entre centros asistenciales de lesionados en estado crítico se circunscribe al 
ámbito territorial constituido por la Comunidad en la que esté integrado el Servicio de Emer-
gencias, y excediendo de ésta, a las provincias limítrofes con un límite máximo de 150 Km. 
desde el centro asistencial emisor. 

 4.3.- El ámbito temporal de actuación de las bases asistenciales quedará determinado por 
lo establecido en la cláusula 3.2 de este Convenio. 

 4.4.- Los gastos derivados de la actuación de las Entidades de Emergencias Sanitarias fuera 
de los límites y ámbito establecidos en los dos apartados anteriores, quedarán excluidos del 
presente Convenio. 

 QUINTA.- CRITERIOS DE ACEPTACIÓN DEL IMPORTE DEL SERVICIO 
 Todas las asistencias y traslados de urgencia realizados al amparo de este Convenio debe-

rán ser facturadas por los Servicios de Emergencia que movilicen los recursos, independiente-
mente de que los medios empleados sean propios o ajenos concertados. 

 La determinación de la Entidad Aseguradora obligada al pago se realizará de forma ob-
jetiva, teniendo en cuenta los siguientes supuestos concretos, siempre que el accidente se 
hubiese producido a partir del 1 de enero del 2017: 

 5.1.- Siniestros en que intervenga un único vehículo. 
 La Entidad Aseguradora se obliga al pago de las prestaciones que precisen las víctimas del 

accidente, incluido el conductor del vehículo, quedando asimismo incluidos los conductores 
de motocicletas, ciclomotores y vehículos asimilables. Si bien en este último caso solamente 
estarán incluidos siempre y cuando se produzca el traslado del lesionado a un centro sanitario. 

 En el caso de un vehículo directamente asegurado por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, esta Entidad asumirá los gastos asistenciales devengados por las víctimas, con la 
excepción del conductor del vehículo. 

 En el supuesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad Civil o en aquellos otros 
en que resulte acreditada la intervención en el siniestro de un vehículo robado, salvo que 
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los daños se hubieran causado a personas que ocuparan voluntariamente el referido vehículo 
y el Consorcio de Compensación de Seguros probase que los mismos conocían tales circuns-
tancias, los gastos asistenciales de la víctima del accidente, con excepción del conductor del 
vehículo, serán por cuenta del Consorcio de Compensación de Seguros. 

 5.2.- Siniestros en que participe más de un vehículo. 
 En estos siniestros se abonarán por cada Entidad Aseguradora las prestaciones corres-

pondientes a las víctimas ocupantes de cada vehículo y las del conductor del mismo, excepto 
cuando se trate de vehículos no asegurados o robados en los que el Consorcio de Compensa-
ción de Seguros no asumirá los gastos del conductor, ni tampoco los de las víctimas respecto 
a las que se pruebe que ocupaban voluntariamente el vehículo, conociendo sus circunstancias, 
que serán a cargo de las propias víctimas. 

 En los casos anteriores, las prestaciones a otras personas cuyas lesiones hayan sido causadas 
materialmente por cada vehículo, serán abonadas por las Entidades Aseguradoras del mismo. 

 5.3.- En los supuestos en que intervenga más de un vehículo, no podrá alegarse como 
causa para no hacerse cargo del pago de las prestaciones el hecho de "la culpabilidad de dicho 
siniestro" y, por tanto, que la obligación de indemnizar sea imputable al conductor del otro 
vehículo. 

 El Convenio se aplicará entre las partes afectadas adheridas, incluso cuando intervenga un 
tercero robado o sin seguro. 

 5.4.- Participación de Entidades no adheridas. 
 El Convenio será de aplicación entre las partes afectadas adheridas incluso cuando inter-

vengan en el siniestro vehículos asegurados en entidades no adheridas. En estos casos, el 
pago de las prestaciones que les hubiesen correspondido a las entidades no adheridas, podrá 
ser reclamado a las entidades aseguradoras adheridas, las cuales dispondrán de un plazo de 
60 días desde la recepción del parte de asistencia para comunicar al centro sanitario la acep-
tación o rechazo del pago. 

 Si se produjera el rechazo del pago por parte de la entidad aseguradora adherida, éste de-
berá ser justifi cado documentalmente (atestado, sentencia, diligencia judicial, etc.). 

 En el supuesto de no contestación por la entidad aseguradora adherida en el plazo indicado, 
se procederá mediante el sistema CAS a efectuar el pago automático, conforme a las tarifas 
del presente Convenio, de los lesionados intervinientes en el siniestro. 

 5.5.- Si algún vehículo se encontrara amparado por más de un Seguro de Responsabilidad 
Civil de suscripción obligatoria, la Entidad Aseguradora que hubiese abonado las prestaciones 
podrá reclamar a la otra u otras adheridas la parte proporcional en relación con el número de 
pólizas vigentes. La obligada al pago frente al prestador del servicio será la requerida por éste. 

 5.6.- Siniestros en que participen vehículos asegurados en Entidades declaradas en con-
curso o que, siendo insolventes, su liquidación sea intervenida o encomendada al Consorcio de 
Compensación de Seguros. 

 De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, el Consorcio de Compensación 
de Seguros asumirá, en los mismos términos en que lo hubiera hecho la aseguradora, las 
obligaciones pendientes de aquellas que se encontrasen en los supuestos antes defi nidos, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

 a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros copia de los partes de asistencias 
correspondientes a las facturas pendientes de pago de cada aseguradora de las referidas, 
adjuntando documentación acreditativa, de que, en el plazo determinado en este Convenio, 
fueron remitidas a las Entidades Aseguradoras. 

 b) El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago de facturas emitidas por 
prestaciones realizadas en un plazo superior a un año antes de declararse el concurso o la 
liquidación intervenida o encomendada al Consorcio de Compensación de Seguros, en aplica-
ción del artículo 11 del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor, salvo que quede justifi cada documentalmente la interrupción 
de la prescripción. 
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 c) Declarado el concurso o la liquidación intervenida o encomendada al Consorcio de Com-
pensación de Seguros de una Aseguradora, el Consorcio de Compensación de Seguros aten-
derá extrajudicialmente, los pagos pendientes de esta entidad que se hubiesen reclamado 
judicialmente, siempre que se acredite el correspondiente desistimiento de los procesos ini-
ciados. 

 d) El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a comunicar a las partes 
fi rmantes del Convenio todos los casos de Entidades Aseguradoras que se encuentren en las 
situaciones descritas. 

 5.7.- Los Servicios de Emergencias Sanitarias representados en este Convenio se respon-
sabilizan plenamente de la prestación de los servicios y de la correcta aplicación de las tarifas, 
según se establecen en el presente Convenio, así como del cumplimiento de las normas en él 
contenidas, y ello aunque tuviesen cedida la gestión de sus facturas a otros Entes con perso-
nalidad jurídica propia. 

 5.8.- El Consorcio de Compensación de Seguros y las Entidades Aseguradoras adheridas 
renuncian a la reclamación de las cantidades abonadas en virtud de este Convenio excepto en 
los siguientes casos: 

 1º.- Personas físicas o jurídicas no vinculadas por este Convenio. 
 2º.- Gastos del conductor de motocicleta, ciclomotor o vehículo asimilable en siniestros con 

participación de dos vehículos de los que uno de ellos sea de tercera categoría. 
 5.9.- Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprometen a dar la publicidad y 

difusión necesaria, para su general cumplimiento y conocimiento. 

 SEXTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y ARBITRAJE DEL CONVENIO DE EMERGENCIAS 
SANITARIAS 

 1.- Comisión de Vigilancia y Arbitraje. 
 Las partes suscriptoras del presente Convenio, más los representantes de los Servicios de 

Emergencias de las distintas Comunidades Autónomas que suscriban un Convenio de con-
tenido idéntico al presente, constituirán una Comisión de Vigilancia y Arbitraje de carácter 
nacional (en adelante la Comisión), como órgano para resolver cuantas situaciones puedan 
suscitarse en el seguimiento o interpretación de este Convenio, otorgando a dicha Comisión 
plena competencia sobre toda cuestión que se someta a su conocimiento por cualquiera de las 
partes adheridas al Convenio. 

 La Comisión estará integrada por los representantes designados por cada una de las partes. 
 Se constituirá asimismo una Subcomisión de ámbito territorial y composición tripartita que 

tendrá carácter de árbitro y cuyos miembros serán igualmente designados por cada una de 
las partes. 

 La Comisión se reunirá al menos una vez al trimestre y, en todo caso, a petición de cual-
quiera de las partes con un preaviso de quince días. 

 La Comisión y subcomisión estará presidida alternativamente por una de las partes, de-
biendo actuar, al mismo tiempo, como Secretaría de dicho órgano. 

 2.- Funciones de la Comisión y Subcomisión. 
 Serán funciones de la Comisión las siguientes: 
 1. Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean sometidas por las partes. 
 2. Dirimir los desacuerdos existentes entre las partes fi rmantes y sus representadas. 
 3. Unifi car criterios y dirimir las diferencias entre las resoluciones que se acuerden en las 

distintas Subcomisiones Territoriales. 
 4. Emitir certifi caciones que acrediten cualquier incumplimiento del Convenio. 
 Serán funciones de la Subcomisión la segunda y cuarta de las anteriores por delegación de 

la Comisión. La Subcomisión creada a tal efecto se reunirá ordinariamente una vez al mes o 
extraordinariamente a instancia de una de las partes. 
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 3.- Resoluciones de la Comisión y Subcomisión. 
 Las partes fi rmantes de este Convenio y sus respectivas representadas se obligan a so-

meter las diferencias que en el ámbito del mismo puedan surgir, la falta de acuerdo sobre el 
contenido e importe de las facturas, así como negativas o demoras en el pago de las facturas, 
a la Subcomisión Territorial, la cual resolverá o dará traslado del asunto a la Comisión Nacio-
nal para que resuelva. Dichos órganos actuarán a tenor de lo establecido en las cláusulas del 
presente Convenio, y de acuerdo con la documentación que obre en poder de las partes en 
confl icto y sobre la que hagan valer su derecho en dicho caso. 

 No se podrá acudir a procedimientos administrativos o judiciales de ejecución hasta que 
no exista un incumplimiento a un pronunciamiento expreso de la comisión o subcomisión, las 
cuales adoptaran los acuerdos pertinentes en un plazo máximo de seis meses desde la fecha 
en que fueron recepcionados los asuntos que se les someta. Transcurrido este plazo sin el ci-
tado pronunciamiento expreso, las partes representadas quedarán liberadas de la prohibición 
expresada al principio de este párrafo, al objeto de que se inicien cuantas acciones consideren 
oportunas en defensa de sus derechos. 

 Las resoluciones de la Comisión y de la Subcomisión serán de obligado cumplimiento en 
el plazo de 30 días naturales desde su comunicación. Transcurrido dicho plazo, el servicio de 
emergencias podrá reclamarlo por el procedimiento que tenga establecido sin necesidad de 
más trámites, pudiendo realizar tal reclamación a precio real de coste. Tendrán carácter vincu-
lante para las partes afectadas y fi nalizadoras del procedimiento a los efectos de la legislación 
vigente. 

 Las decisiones adoptadas por la comisión o por las subcomisiones, lo serán en todo caso 
por unanimidad. 

 Tanto la Comisión como las distintas Subcomisiones garantizarán el derecho de las partes 
a aportar las consideraciones y documentos que, en defensa de sus intereses, estimen opor-
tunos. 

 Las Subcomisiones territoriales serán las facultadas para acordar la facturación de intere-
ses. Cuando se trate de expedientes en los que no consta ninguna alegación por parte de la 
Entidad Aseguradora o el Consorcio de Compensación de Seguros que justifi que el impago, 
el interés se aplicará desde el momento de la prestación del servicio. En caso de que en el 
expediente se aporte justifi cación que acredite la existencia de algún motivo de rechazo, los 
intereses se aplicarán, en su caso, desde la comunicación del acuerdo. El tipo de interés, sim-
ple, será del 15% en el primer año, con un incremento del 5% anual. 

 Si los acuerdos de la Comisión adoptan la forma de criterio general a aplicar en lo suce-
sivo en el marco del Convenio, la citada Comisión queda obligada a la difusión de los mismos 
mediante circular que será comunicada a las partes, quedando éstas obligadas a dar traslado 
de la misma a todos los Centros Sanitarios y Entidades Aseguradoras representadas por cada 
una de ellas. Estos acuerdos de carácter general deberán expresar la fecha a partir de la cual 
producen sus efectos. 

 SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 7.1.- El Servicio de Salud o Entidad de Emergencias Sanitarias cursará a la Entidad o Entida-

des Aseguradoras de los vehículos intervinientes en el siniestro, una factura por cada lesionado. 
La comunicación la hará por medio del sistema de CAS, por escrito, correo certifi cado, vía fax 
o cualquier otro método admitido en derecho, a las Entidades Aseguradoras o al Consorcio de 
Compensación de Seguros, el cual o las cuales, en el plazo de treinta días, deberán enviar che-
que o transferencia junto con la relación de facturas que se pretende abonar o, de considerar 
que no procede el pago, rehusar aquella reclamación, igualmente por escrito o vía fax. 

 En aquellos accidentes en los que se proceda a dar de alta "in situ" al lesionados o lesio-
nados, o en aquellos otros en los que intervenga un medio aéreo, y sólo en estos casos, el 
Servicio de Salud o Entidad de Emergencias Sanitarias cursará junto con la factura un parte 
de Asistencia o Traslado por cada lesionado, según los modelos que fi guran como Anexo I al 
presente Convenio. 
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 Asimismo en las atenciones a conductores de motocicletas, ciclomotores o vehículos asi-
milables en siniestros con intervención de un único vehículo y que se produzca el traslado del 
mismo a un centros sanitario será obligatoria la emisión de un parte de asistencia. 

 A los efectos de lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley General de Sanidad y 168.3 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en virtud de lo prevenido en los 
artículos 7 y 11.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, las partes fi rmantes se 
responsabilizarán de la confi dencialidad de la información a la que, para el cumplimiento de 
tales disposiciones, se pudiera tener acceso. 

 En el supuesto de un accidente ocasionado por vehículo robado o sin seguro, el Servicio de 
Emergencias Sanitarias acompañará a la factura declaración responsable de las circunstan-
cias del accidente suscrita y fi rmada por el accidentado, testigos del accidente o por aquellos 
que les prestaron auxilio, acompañada de fotocopia del documento nacional de identidad del 
fi rmante, según modelo que fi gura como Anexo I (bis) al Convenio. En tanto no se obtenga 
tal declaración, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará liberado de la aceptación 
de los gastos de asistencia a que se refi era el parte, salvo que por el Servicio de Emergencias 
Sanitarias se manifi este, mediante declaración responsable, la imposibilidad de obtención de 
tal declaración, indicando los trámites realizados a tal efecto, sin que en ningún caso esta 
remisión pueda demorarse más de sesenta días después de emitida la factura, transcurridos 
los cuales, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará liberado de asumir los gastos 
correspondientes al lesionado. 

 En el caso de que la Entidad Aseguradora no conteste la reclamación en el plazo y condicio-
nes indicados se entenderá aceptado el siniestro y el pago en los términos reclamados. 

 En caso de disconformidad en relación al contenido o importe de la factura, deberá ser 
puesto en conocimiento de la Comisión o subcomisión, a efectos de lo establecido en la cláu-
sula SEXTA del Convenio de Emergencias Sanitarias. 

 7.2.- Las Entidades Aseguradoras podrán solicitar las aclaraciones oportunas al contenido 
de las facturas. La no conformidad con el importe de las mismas, se comunicará en un plazo 
máximo de diez días hábiles a contar desde la fecha de la recepción de la factura. 

 La falta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas entre las partes deberá ser 
puesta en conocimiento de la Comisión o subcomisión correspondiente, que actuará a tenor de 
lo establecido en las cláusulas del presente Convenio, con fotocopia de la documentación que 
obre en poder de las partes en confl icto y sobre la que hagan valer su derecho en dicho caso. 

 En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una factura, es obligado para la 
Entidad Aseguradora el pago de la cantidad conforme y sólo aplazable la cantidad del concepto 
o conceptos sobre los que no exista acuerdo. 

 No tendrán valor liberatorio para una Entidad Aseguradora aquellas alegaciones que no 
cumplan los trámites de notifi cación a los que se refi ere el párrafo primero de la presente es-
tipulación. 

 Cuando las diferencias versen sobre negativas o demoras superiores a treinta días en el 
pago de las facturas, el Servicio de Salud o Entidad de Emergencias Sanitarias deberá de-
nunciar tal hecho ante la Comisión o subcomisión correspondiente. Este emitirá acuerdo que 
comunicará a las partes en confl icto. Transcurridos treinta días desde dicha comunicación sin 
que se haya efectuado el pago, el Servicio de Salud o Entidad de Emergencias Sanitarias podrá 
acudir al procedimiento que tenga establecido sin necesidad de más trámites para reclamar el 
importe de las facturas a precio real de coste. 

 7.3.- La factura de gastos asistenciales presentada por la Entidad de Emergencias Sanitarias 
deberá detallar los datos identifi cativos del siniestro, de la víctima, y matrícula del vehículo. 

 Presentadas las facturas ante las Entidades Aseguradoras, éstas deberán hacer efectivo su 
importe, siempre que sea de conformidad, dentro de los 30 días siguientes, prescindiendo de 
las actuaciones judiciales. Si la Entidad Aseguradora discrepase, deberá manifestar por escrito, 
el motivo que justifi ca su disconformidad, dentro del plazo anteriormente citado. 
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 No se demorará, en ningún caso, la presentación de facturas por un período superior a un 
año, desde la fecha de la prestación del servicio. La Entidad Aseguradora podrá rechazar las 
facturas presentadas fuera del citado plazo, así como aquellas que, presentadas dentro del 
plazo, no fueran objeto de reclamación por un período de tres años. 

 7.4.- Solamente será procedente la negativa de una Entidad Aseguradora a hacerse cargo 
de los gastos asistenciales, en los supuestos siguientes: 

 a) No aseguramiento del vehículo en función del cual se le imputa el pago. 
 b) No corresponda el pago según la Estipulación Segunda. 
 c) Transcurso de los plazos fi jados en las Estipulaciones del Convenio. 
 7.5.- La Entidad de Emergencias Sanitarias estará abierta a toda colaboración para facilitar 

la renuncia judicial en aquellos supuestos que existan actuaciones judiciales, y a reintegrar las 
indemnizaciones percibidas del Juzgado en los casos puntuales en que dicha renuncia no se 
haya llevado a cabo con anterioridad. 

 7.6.- Cualquier infracción de estas cláusulas y normas se denunciará a la Comisión de 
Seguimiento y Arbitraje, que agotará sus posibilidades de actuación, según lo previsto en las 
cláusulas y normas de este Convenio. 

 OCTAVA.- CONDICIONES ECONÓMICAS-TARIFAS. 

 8.1 Asistencia y traslado de urgencias en el lugar del accidente: 

 Medios Terrestres: módulo único para servicios urbanos e interurbanos. 

 339.- euros por lesionado trasladado o atendido, cualquiera que sea el tipo de unidad uti-
lizado. 

 Medios Aéreos: circunscritos al ámbito de la Comunidad Autónoma. 

 3.683.- euros por asistencia o asistencia y transporte. 

 8.2 Traslado asistido inter hospitalario de lesionados en estado crítico: 

 Medios Terrestres. 

 8.2.1- Traslado medicalizado realizado entre Centros Hospitalarios situados dentro del 
mismo término municipal urbano: 

 315.- euros por lesionado trasladado. 

 8.2.2- Traslado medicalizado realizado entre Centros Hospitalarios situados fuera del mismo 
término municipal urbano: 

 315.- euros por lesionado trasladado + 2,73 euros/Km recorrido. Los kilómetros se compu-
tarán en su totalidad desde la salida de la base hasta su vuelta a la misma. 

 Medios Aéreos: circunscritos al ámbito de la Comunidad Autónoma. 

 3.683.- euros por salida y transporte. 

 Medios Aéreos: interinsulares. 

 5.159.- euros por salida y transporte. 

 NOVENA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO DE EMERGENCIAS SANITARIAS. 
 Las partes suscriptoras del presente Convenio de Emergencias Sanitarias aceptan, en cues-

tiones que afectan a la interpretación de este Convenio y en caso de desacuerdos entre unos y 
otros, los acuerdos que a la cuestión planteada proporcione con carácter dirimente la Comisión 
de Seguimiento y Arbitraje del Convenio de Emergencias Sanitarias. 
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 DÉCIMA.- EFECTO Y DURACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO. 
 El presente Convenio tendrá validez desde el 01.01.2017 hasta el 31 de diciembre del 

año 2020, pudiendo prorrogarse expresamente por períodos anuales por un período de hasta 
cuatro años adicionales. 

 Las tarifas aplicables a las asistencias prestadas en los períodos 1.1.2018 al 31.12.2018, 
1.1.2019 al 31.12.2019 y 1.1.2020 al 31.12.2020, serán las recogidas en el anexo II del Con-
venio. 

 UNDÉCIMA.- ADHESIÓN Y RELACIÓN DE ENTIDADES ASEGURADORAS. 
 11.1.- Cada Entidad Aseguradora designará a una o dos personas como interlocutor/es a 

efectos de este Convenio, con objeto de mediar en cuantas incidencias pudieran surgir en la 
aplicación del mismo, siendo además el/los único/s que puede/n y debe/n dar respuesta, bien 
directa y personalmente, bien a través de la Ofi cina Tramitadora, a las reclamaciones efectua-
das por la Entidad prestadora de Servicios de Emergencias Sanitarias, sin que pueda/n remitir 
a éstas para ello a otra persona u ofi cina. 

 11.2.- UNESPA mantendrá, en todo momento, debidamente actualizada y a disposición de 
la Entidad prestadora de Servicios de Emergencias Sanitarias, la relación de Entidades Asegu-
radoras adheridas, notifi cando las altas y bajas que pudieran producirse. 

 DUODÉCIMA.- SOBRE DISCREPANCIAS EN RELACIÓN A ENTIDADES OBLIGADAS AL PAGO. 
 Las discrepancias que pudieran surgir entre el Consorcio de Compensación de Seguros y 

cualquiera de las entidades aseguradoras fi rmantes del Convenio, o entre estas últimas, acerca 
de si existe o no, o si está o no vigente el contrato de seguro, y, consecuentemente, acerca de 
cual es la entidad obligada al pago de los gastos asistenciales, se resolverá por una Comisión 
integrada por un representante de UNESPA y otro del Consorcio de Compensación de Seguros, 
que comunicarán a la aseguradora obligada al pago y al Servicio o Empresa de Emergencias 
el acuerdo adoptado. 

 DECIMOTERCERA.- RESOLUCIÓN. 
 El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones o por incurrir en 

causa de resolución. 
 Los supuestos causa de resolución serán los siguientes: 
 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 
 b) El acuerdo unánime de todos los fi rmantes. 
 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los fi rmantes. 
 En este caso, cualquiera de las partes podrá notifi car a la parte incumplidora un requeri-

miento para que cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes fi rmantes. 

 Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notifi cará a las partes fi rmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras Leyes. 
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 DECIMOCUARTA.- TRANSITORIA. 
 Todas las partes fi rmantes del Convenio se comprometen a estudiar durante su vigencia la 

modifi cación del texto del Convenio y su adecuación en cuanto a estructura y procedimientos 
al Convenio Marco de Asistencia Sanitaria (Sector Público). 

 Cualquier modifi cación del texto del Convenio deberá hacerse a través de addenda que ha-
brá de seguir, para su suscripción, la misma tramitación que el presente Convenio. 

 Y para que conste, fi rman las partes el presente Convenio, por triplicado y a un solo efecto, 
en el lugar y fecha arriba indicados. 

 Por el Servicio Cántabro de Salud: María Luisa Real González. 
 Por el Consorcio de Compensación de Seguros: Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa. 
 Por la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras: Pilar González de 

Frutos. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2017-11239   Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio marco 
de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes de tráfi co para 
los ejercicios 2017/2020.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación del "Convenio marco de asistencia sanitaria pública derivada de 
accidentes de tráfi co para los ejercicios 2017/2020". 

 Santander, 12 de diciembre de 2017. 
 La secretaria general, 

 María Cruz Reguera Andrés. 

 ANEXO 

 CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA SANITARIA PÚBLICA DERIVADA DE ACCIDENTES 
DE TRÁFICO PARA LOS EJERCICIOS 2017/2020  

 En Santander/Madrid, a 5 de diciembre de 2017. 

 REUNIDOS 

 Doña María Luisa Real González, consejera de Sanidad del Gobierno de Cantabria, actuando 
en nombre y representación del Servicio Cántabro de Salud, autorizada expresamente para 
este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de noviembre de 2017. 

 Don Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, en representación del Consorcio de Compen-
sación de Seguros, en virtud de poder conferido mediante escritura pública, otorgada el 19 de 
febrero de 1997 ante el notario de Madrid don Luis Núñez Boluda, con el número 287 de su 
protocolo. 

 Doña Pilar González de Frutos, en representación de la Unión Española de Entidades Ase-
guradoras y Reaseguradoras, UNESPA, como presidenta, en virtud de poder conferido por 
acuerdo del Comité Ejecutivo de dicha entidad, adoptado en su reunión del 15 de octubre 
de 2003, y protocolizado mediante escritura pública otorgada el 9 de enero de 2004 ante el 
notario de Madrid don Andrés Sanz Tobes, con el número 46 de su protocolo. 
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 Se reconocen capacidad sufi ciente para obligarse en las respectivas representaciones que 
ostentan y de común acuerdo convienen las siguientes 

 ESTIPULACIONES 

 PRIMERA.- OBJETO. 
 1.- Objeto. 
 El presente Convenio regula las relaciones entre las partes signatarias para la gestión de la 

asistencia sanitaria prestada en el ámbito de la sanidad pública, a lesionados por hechos de la 
circulación, y establece los precios de los servicios de dichas prestaciones, que serán aplicables 
a las asistencias sanitarias realizadas a partir del 1 de enero de 2017. Todas las facturaciones 
tendrán un límite máximo de dos años desde la primera asistencia prestada en el sector pú-
blico, salvo que se produzca la estabilización antes del referido plazo y sean de aplicación los 
supuestos previstos en el Convenio marco de Asistencia Sanitaria Futura. 

 2.- Vigencia. 
 El presente Convenio tendrá validez desde el 01.01.2017 hasta el 31.12.2020. 
 Las tarifas aplicables a las prestaciones realizadas en los ejercicios 2017, 2018, 2019 y 2020 

serán las que fi guran en el anexo I de condiciones económicas para los referidos ejercicios. 

 SEGUNDA.- HECHOS SUJETOS Y DETERMINACIÓN DEL OBLIGADO AL PAGO. 
 1.- Hechos sujetos. 
 Las estipulaciones y precios de este Convenio se aplicarán a todas las prestaciones sanita-

rias realizadas a los lesionados por hechos de la circulación ocasionados por vehículos a motor 
que, conforme a la legislación vigente, estén obligados a suscribir un contrato de seguro de 
Responsabilidad Civil derivada de la Circulación de Vehículos de Motor. Serán de aplicación 
tanto al seguro obligatorio, voluntario y complementario a los mismos. 

 2.- Determinación del obligado al pago. 
 2.1.Criterios generales. 
 El artículo 83 de la Ley General de Sanidad establece que los Servicios de Salud tendrán 

derecho a reclamar, del tercero responsable, el coste de los servicios prestados en los supues-
tos de seguros obligatorios especiales y en todos aquellos supuestos, asegurados o no, en que 
aparezca un tercero obligado al pago. 

 Por otro lado, el artículo 1 del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Se-
guro en la Circulación de Vehículos a Motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, 
de 29 de octubre, requiere la previa determinación del responsable para que nazca la obliga-
ción de resarcir los daños causados. 

 En orden a simplifi car el ejercicio de los derechos y obligaciones derivados de ambas, las 
partes fi rmantes convienen determinar el obligado al pago de forma objetiva de acuerdo con 
los siguientes supuestos: 

 A. Siniestros en que intervenga un único vehículo.- 
 Las Entidades Aseguradoras se obligan al pago de las prestaciones sanitarias que precisen 

las víctimas del siniestro, incluido el conductor del vehículo, si bien, en este caso, con el límite 
recogido en las condiciones económicas del Convenio. 

 En el caso de un vehículo directamente asegurado por el Consorcio de Compensación de 
Seguros, esta Entidad asumirá los gastos asistenciales devengados por las víctimas, con la 
excepción del conductor del vehículo. 

 En el supuesto de inexistencia de Seguro de Responsabilidad Civil o en aquellos otros en 
que resulte acreditada la intervención en el siniestro de un vehículo robado, los gastos asisten-
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ciales de las víctimas del accidente que ocuparan voluntariamente estos vehículos, con excep-
ción del conductor del vehículo, serán por cuenta del Consorcio de Compensación de Seguros, 
el cual quedará en todo caso exento de la obligación de pago de la asistencia sanitaria prestada 
cuando pruebe que los ocupantes del vehículo que originan los gastos asistenciales conocían 
la circunstancia de robo o no aseguramiento del mismo. 

 B. Siniestros en que participe más de un vehículo.- 
 En estos siniestros se abonarán por cada Entidad Aseguradora las prestaciones sanitarias 

correspondientes a las víctimas ocupantes del vehículo que aseguren y las del conductor res-
pectivo, excepto cuando se trate de vehículos no asegurados o robados, en los que el Con-
sorcio de Compensación de Seguros no asumirá los gastos del conductor en ningún caso, ni 
tampoco los de las víctimas que ocuparan voluntariamente estos vehículos siempre que pruebe 
que conocían la circunstancia de robo o no aseguramiento. 

 C. Lesiones a terceros no usuarios de los vehículos intervinientes.- 
 Las prestaciones de asistencia sanitaria a terceros no usuarios de los vehículos intervinien-

tes, serán abonadas por la Entidad Aseguradora del vehículo causante material de las lesiones. 
 2.2.- Participación de Entidades no adheridas. 
 El Convenio será de aplicación entre las partes afectadas adheridas incluso cuando inter-

vengan en el siniestro vehículos asegurados en entidades no adheridas. En estos casos, el 
pago de las prestaciones que les hubiesen correspondido a las entidades no adheridas, podrá 
ser reclamado a las entidades aseguradoras adheridas, las cuales dispondrán de un plazo de 
60 días desde la recepción del parte de asistencia para comunicar al centro sanitario la acep-
tación o rechazo del pago. 

 Si se produjera el rechazo del pago por parte de la entidad aseguradora adherida, éste de-
berá ser justifi cado documentalmente (atestado, sentencia, diligencia judicial, etc.). 

 En el supuesto de no contestación por la entidad aseguradora adherida en el plazo indicado, 
se procederá mediante el sistema CAS a efectuar el pago automático, conforme a las tarifas 
del presente Convenio, de los lesionados intervinientes en el siniestro. 

 2.3.- Concurrencia de seguros. 
 Si algún vehículo se encontrase cubierto por más de un Seguro de Responsabilidad Ci-

vil de Suscripción Obligatoria, la Entidad Aseguradora que hubiese abonado las prestaciones 
sanitarias podrá reclamar a la otra u otras adheridas la parte proporcional en relación con el 
número de pólizas vigentes. La entidad obligada al pago frente al prestador del servicio será 
la requerida por éste. 

 2.4.- No repetición. 
 El Consorcio de Compensación de Seguros y las Entidades Aseguradoras adheridas renun-

cian a la reclamación de las cantidades abonadas en virtud de este Convenio excepto en los 
siguientes casos: 

 1º.- Personas físicas o jurídicas no vinculadas por este Convenio. 
 2º.- Gastos del conductor de motocicleta, ciclomotor o vehículo asimilable en siniestros con 

participación de dos vehículos de los que uno de ellos sea de tercera categoría. 
 2.5.- Siniestros en que participen vehículos asegurados en Entidades declaradas en con-

curso o que, siendo insolventes, su liquidación sea intervenida o encomendada al Consorcio de 
Compensación de Seguros. 

 De acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, el Consorcio de Compensación 
de Seguros asumirá, en los mismos términos en que lo hubiera hecho la aseguradora, las 
obligaciones pendientes de aquellas que se encontrasen en los supuestos antes defi nidos, de 
acuerdo con las siguientes normas: 

 a) Se remitirá al Consorcio de Compensación de Seguros copia de los partes de asistencias 
correspondientes a las facturas pendientes de pago de cada aseguradora de las referidas, 
adjuntando documentación acreditativa, de que, en el plazo determinado en este Convenio, 
fueron remitidas a las Entidades Aseguradoras. 
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 b) El Consorcio de Compensación de Seguros no asumirá el pago de facturas emitidas por 
prestaciones realizadas en un plazo superior a un año antes de declararse el concurso o la 
liquidación intervenida o encomendada al Consorcio de Compensación de Seguros, en aplica-
ción del articulo 11 del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos a Motor, salvo que quede justifi cada documentalmente la interrupción 
de la prescripción. 

 c) Declarado el concurso o liquidación intervenida de una Aseguradora, el Consorcio de 
Compensación de Seguros atenderá extrajudicialmente, los pagos pendientes de esta Entidad 
que se hubiesen reclamado judicialmente, siempre que se acredite el correspondiente desisti-
miento de los procesos iniciados. 

 d) El Consorcio de Compensación de Seguros se compromete a comunicar a las partes 
fi rmantes del Convenio todos los casos de Entidades Aseguradoras que se encuentren en las 
situaciones descritas. 

 TERCERA.- NORMAS DE PROCEDIMIENTO. 
 Las partes fi rmantes de este Convenio se someten a las siguientes normas de procedi-

miento, que regulan las actuaciones de las partes, derivadas de una prestación sanitaria a un 
lesionado en accidente de tráfi co 

 1.- Tramitación de Partes de Asistencia y Facturas. 
 Los centros sanitarios se comprometen a remitir a las Entidades Aseguradoras intervinien-

tes en el siniestro, en el plazo de 60 días naturales desde la recepción de un lesionado,, un 
parte de asistencia por cada lesionado, que deberá ser cumplimentado correctamente según el 
modelo que fi gura como anexo II. 

 La remisión del parte de asistencia en plazo superior al señalado, por causa justifi cada, no 
repercutirá en cuanto a la aceptación de la Entidad Aseguradora o del Consorcio de Compen-
sación de Seguros de hacerse cargo de las prestaciones derivadas del mismo. 

 Una vez aceptado el parte de asistencia, se enviará la factura que detallará los conceptos 
y precios correspondientes a las distintas prestaciones por los gastos sanitarios conforme a 
las normas del convenio. Cuando la estancia del lesionado supere el período primeramente 
facturado o cuando no hayan sido incluidas en la primera factura todas las prestaciones, se 
tramitaran periódicamente nuevas facturas. 

 Así mismo, podrán enviarse conjuntamente parte de asistencia y factura. 
 No se demorará, en ningún caso, la presentación de facturas por un período superior a un 

año, desde la fecha de la última asistencia continuada incluida en la factura. La Entidad Asegu-
radora y el Consorcio de Compensación de Seguros podrán rechazar las facturas presentadas 
fuera del citado plazo, así como aquellas que, presentadas dentro de plazo, no fueran objeto 
de reclamación por un período de tres años. Estos plazos quedarán interrumpidos, en su caso, 
desde la fecha de la remisión del expediente por el centro sanitario o la Entidad Aseguradora a 
la Subcomisión de Vigilancia y Arbitraje, reiniciándose el cómputo del plazo desde la fecha de 
la notifi cación al centro sanitario de la resolución adoptada. 

 Las prestaciones facturadas según lo señalado en los párrafos anteriores comprenderán 
todas las asistencias y períodos de control y revisiones hasta la total curación del lesionado 
con un límite temporal de dos años contados a partir de la primera asistencia, salvo que se 
produzca la estabilización antes del referido plazo y sean de aplicación los supuestos previstos 
en el Convenio marco de Asistencia Sanitaria Futura. 

 Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Seguros podrán solicitar 
las aclaraciones oportunas al contenido de las facturas dentro de los primeros veinte días na-
turales siguientes a la presentación de las mismas al pago. Asimismo y en dicho plazo podrán 
requerir de los centros sanitarios información complementaria y aclaratoria, quienes la facili-
tarán con las limitaciones que establece la legislación vigente. 
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 2.- Declaración Responsable. 
 En el supuesto de un siniestro ocasionado por un vehículo robado o sin seguro, el Centro 

Sanitario acompañará al parte o partes de asistencia, así como a la factura, una declaración 
responsable de las circunstancias del mismo, suscrita y fi rmada por el accidentado, testigos del 
accidente o por aquellos que les prestaron auxilio, acompañada de fotocopia del documento 
nacional de identidad del fi rmante, según modelo que fi gura como anexo III al Convenio. En 
tanto no se obtenga tal declaración, el Consorcio de Compensación de Seguros quedará libe-
rado de la aceptación de los gastos de asistencia a que se refi era el parte, salvo que por el 
centro sanitario se manifi este, mediante declaración responsable, excepcionalmente, la impo-
sibilidad de obtención de tal declaración, indicando los trámites realizados a tal efecto, sin que 
en ningún caso esta remisión pueda demorarse más de 60 días naturales después de emitido 
el parte de asistencia, transcurridos los cuales, el Consorcio de Compensación de Seguros 
quedará liberado de asumir los gastos correspondientes al lesionado. 

 3.- Aceptación o rechazo de los gastos sanitarios. 
 Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Seguros, en el plazo de 30 

días naturales desde la recepción de la factura y, en su caso, el Parte de Asistencia, deberán 
comunicar fehacientemente, por escrito, al centro sanitario remitente, la aceptación o rechazo 
de los gastos sanitarios. 

 En el caso de Partes de Asistencia no cumplimentados correctamente, y siempre y cuando 
la Entidad Aseguradora lo haya comunicado al Centro Sanitario, no se aplicará el plazo seña-
lado anteriormente hasta que se subsane la defi ciencia. 

 Únicamente procederá el rechazo del parte de asistencia o de la factura por una Entidad 
Aseguradora o por el Consorcio de Compensación de Seguros, y en consecuencia la negativa a 
hacerse cargo de los gastos asistenciales, en los supuestos siguientes: 

 a) No estar el siniestro dentro del objeto del Convenio. 
 b) No aseguramiento del vehículo en función del cual se le imputa el pago. 
 c) No estar obligado al pago según los supuestos de la estipulación segunda. 
 d) Transcurso de los plazos de prescripción previstos en el convenio. 
 e) Falta de acuerdo sobre el contenido e importe de las facturas. 
 f) En los traumatismos menores de columna vertebral, haber transcurrido el límite temporal 

de 72 horas desde la fecha del siniestro hasta la asistencia en urgencias, salvo causa justifi cada. 
 g) A los efectos del Convenio, no será de aplicación el mismo respecto a aquellos lesionados 

que viajen en el vehículo fuera de los espacios destinados en el mismo para el transporte de 
personas, incluyendo las partes del habitáculo habitualmente destinadas a equipaje y/o mer-
cancía, en función de la naturaleza, estructura y funcionamiento de los vehículos. 

 No podrá oponerse para excepcionar la aplicación del Convenio que la ocupación del vehí-
culo en el que viajaban los lesionados excedía del número de plazas legalmente permitidas. 

 La no comunicación fehaciente del rechazo, sin motivo justifi cado, conlleva la asunción de 
los gastos sanitarios. No obstante, cuando la Entidad Aseguradora o el Consorcio de Compen-
sación de Seguros manifi esten fehacientemente al Centro Hospitalario, fuera del plazo de re-
chazo, no corresponderle el pago conforme a criterios del Convenio, deberá atender los gastos 
de las prestaciones sanitarias realizadas hasta la comunicación de dicha notifi cación a la Sub-
comisión correspondiente. En este caso, la Entidad Aseguradora que sí este obligada al pago 
no podrá alegar motivos de prescripción para no hacerse cargo de los gastos asistenciales. 

 4.- Cumplimiento del pago. 
 Las Entidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Seguros, en su caso, de-

berán en el plazo de aceptación citado en el apartado anterior proceder al abono de los gastos 
sanitarios, salvo que hayan comunicado fehacientemente su rechazo. 

 En los casos de disconformidad parcial con el contenido de una factura, es obligado para la 
Entidad Aseguradora el pago de la cantidad conforme y sólo aplazable la cantidad del concepto 
o conceptos sobre los que no exista acuerdo. 
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 CUARTA.- COMISIÓN DE VIGILANCIA Y ARBITRAJE. 
 1.- Comisión de Vigilancia y Arbitraje. 
 Las partes suscriptoras del presente Convenio, más los representantes de la Sanidad Pú-

blica de las distintas Comunidades Autónomas que suscriban un Convenio de contenido idén-
tico al presente, constituirán una Comisión de Vigilancia y Arbitraje de carácter nacional (en 
adelante la Comisión), como órgano para resolver cuantas situaciones puedan suscitarse en el 
seguimiento o interpretación de este Convenio, otorgando a dicha Comisión plena competencia 
sobre toda cuestión que se someta a su conocimiento por cualquiera de las partes adheridas 
al Convenio. 

 La Comisión estará integrada por un máximo de tres representantes designados por cada 
una de las partes fi rmantes del convenio, entendiendo como tales cada uno de los Servicios 
de Salud, UNESPA y el Consorcio de Compensación de Seguros. En su caso, las partes podrán 
contar con la asesoría de profesionales facultativos. 

 Se constituirán asimismo Subcomisiones del ámbito territorial correspondiente a cada ser-
vicio de salud fi rmante integrada por un máximo de cuatro representantes por cada una de las 
partes fi rmantes del convenio. Igualmente, en caso necesario las partes podrán contar con la 
asesoría de profesionales facultativos. 

 Las resoluciones de la Comisión y Subcomisiones serán de obligado cumplimiento para las 
partes. 

 La Comisión se reunirá al menos una vez al semestre y, en todo caso, a petición de cual-
quiera de las partes con un preaviso de quince días. 

 La Comisión estará presidida alternativamente por una de las partes, debiendo actuar, al 
mismo tiempo, como Secretaría de dicho órgano. 

 2.- Funciones de la Comisión y Subcomisión. 
 Serán funciones de la Comisión las siguientes: 
  1. Interpretar el Convenio en aquellas cuestiones que le sean sometidas por las partes. 
  2. Dirimir los desacuerdos existentes entre las partes fi rmantes y sus representadas, 

solamente los surgidos entre las entidades aseguradoras y los centros sanitarios. 
  3. Unifi car criterios y dirimir las diferencias entre las resoluciones que se acuerden en 

las distintas Subcomisiones Territoriales. 
  4. Emitir certifi caciones que acrediten cualquier incumplimiento del Convenio. 
 Serán funciones de la Subcomisión Territorial la segunda y cuarta de las anteriores por dele-

gación de la Comisión. La Subcomisión creada a tal efecto se reunirá ordinariamente al menos 
una vez al semestre y extraordinariamente a instancia de una de las partes. 

 3.- Resoluciones de la Comisión y Subcomisión. 
 Las partes fi rmantes de este Convenio y sus respectivas representadas se obligan a so-

meter las diferencias que en el ámbito del mismo puedan surgir, la falta de acuerdo sobre el 
contenido e importe de las facturas, así como la negativa o demoras en el pago de las mismas, 
a la Subcomisión Territorial, la cual resolverá o dará traslado del asunto a la Comisión Nacio-
nal para que resuelva. Dichos órganos actuarán a tenor de lo establecido en las cláusulas del 
presente Convenio, y de acuerdo con la documentación que obre en poder de las partes en 
confl icto y sobre la que hagan valer su derecho en dicho caso. 

 No se podrá acudir a procedimientos administrativos o judiciales de ejecución hasta que no 
exista un pronunciamiento expreso de la Comisión o Subcomisión correspondiente; las cua-
les adoptarán los acuerdos pertinentes en un plazo máximo de seis meses desde la fecha en 
que fueron recepcionados los asuntos que se les someta. Transcurrido este plazo sin el citado 
pronunciamiento expreso, las partes representadas quedarán liberadas de la prohibición ex-
presada al principio de este párrafo, al objeto de que se inicien cuantas acciones consideren 
oportunas en defensa de sus derechos. 
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 Las resoluciones serán de obligado cumplimiento en el plazo de 30 días naturales desde 
su comunicación, tendrán la consideración de laudo y serán fi nalizadoras del procedimiento 
a los efectos de la legislación vigente. Transcurrido dicho plazo sin que se haya cumplido la 
resolución el servicio de salud podrá reclamarlo por el procedimiento que tenga establecido sin 
necesidad de más trámites, pudiendo realizar tal reclamación en base a los precios públicos 
que tenga establecidos con carácter general. 

 Las decisiones adoptadas por la Comisión, lo serán en todo caso por unanimidad.Tanto la 
Comisión como las distintas Subcomisiones garantizarán el derecho de las partes a aportar las 
consideraciones y documentos que, en defensa de sus intereses, estimen oportuno. 

 Las Subcomisiones territoriales serán las facultadas para acordar la facturación de intere-
ses. Cuando se trate de expedientes en los que no consta ninguna alegación por parte de la 
Entidad Aseguradora o el Consorcio de Compensación de Seguros que justifi que el impago, 
el interés se aplicará desde el momento de la última asistencia incluida en la factura. En caso 
de que en el expediente se aporte justifi cación que acredite la existencia de algún motivo de 
rechazo, los intereses se aplicarán, en su caso, desde la comunicación del acuerdo. El tipo de 
interés a aplicar será un interés simple, el legal anual publicado incrementado en el cincuenta 
por ciento (50%). 

 Si los acuerdos de la Comisión adoptan la forma de criterio general a aplicar en lo suce-
sivo en el marco del Convenio, la citada Comisión queda obligada a la difusión de los mismos 
mediante circular que será comunicada a las partes, quedando éstas obligadas a dar traslado 
de la misma a todos los Centros Sanitarios y Entidades Aseguradoras representadas por cada 
una de ellas. Estos acuerdos de carácter general deberán expresar la fecha a partir de la cual 
producen sus efectos. 

 4.- Interlocutores. 
 Con la fi nalidad de analizar discrepancias, dar solución a las mismas y hacer más ágil el pro-

cedimiento, se nombrarán por cada una de las partes sendos interlocutores, con indicación de 
sus respectivas plazas de residencia, domicilio, teléfono y fax. Cualquiera de las partes podrá 
solicitar la mediación del interlocutor de las otras partes con este fi n. En este caso, la falta de 
acuerdo o respuesta del interlocutor requerido en el plazo de veinte días hábiles permitirán a 
la parte afectada someter la controversia a la Subcomisión. 

 QUINTA.- PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES. 
 1.- Publicidad. 
 Las partes suscriptoras del presente Convenio se comprometen a dar la publicidad y difu-

sión necesaria del mismo, para su general conocimiento y cumplimiento. 
 2.- Comunicaciones. 
 Todas las comunicaciones y notifi caciones, tanto de los Centros Sanitarios como de las En-

tidades Aseguradoras y el Consorcio de Compensación de Seguros, que sean consecuencia de 
las actuaciones previstas en el presente convenio, se realizarán preferentemente a través del 
sistema CAS, y en cualquier caso de forma fehaciente por escrito, mediante correo electrónico, 
correo certifi cado, fax o cualquier otro medio aceptado en derecho. 

 El sistema CAS es un procedimiento de gestión informatizado de comunicación, tramitación 
y pago de las prestaciones sanitarias realizadas en el marco del Convenio. 

 3.- Información clínica. 
 A los efectos de lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley General de Sanidad y 168.3 del 

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en virtud de lo prevenido en los 
artículos 7 y 11.5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, las partes fi rmantes se 
responsabilizarán de la confi dencialidad de la información a la que, para el cumplimiento de 
tales disposiciones, se pudiera tener acceso. 
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 SEXTA.- COMISIÓN PARITARIA. 
 Las discrepancias que pudieran surgir entre el Consorcio de Compensación de Seguros y 

cualquiera de las entidades aseguradoras representadas en el Convenio, o entre estas últimas, 
acerca de si existe o no existe contrato de seguro, como asimismo si está o no está vigente el 
mismo y, consecuentemente, acerca de cuál es la entidad obligada al pago de los gastos asis-
tenciales, se resolverán por una Comisión integrada por un representante de UNESPA y otro 
del Consorcio de Compensación de Seguros en un plazo máximo de 3 meses desde el acuerdo 
de su remisión, comunicando el acuerdo adoptado a la aseguradora obligada al pago y al cen-
tro hospitalario en el plazo de 10 días. 

 SÉPTIMA.- ALTAS Y BAJAS. 
 Las altas y bajas de Centros Sanitarios y Entidades Aseguradoras posteriores a la entrada 

en vigor del presente Convenio se tramitarán a través de la Comisión Nacional de Vigilancia 
y Arbitraje, debiendo ser notifi cadas por ésta al resto de las partes, siendo efectivas desde el 
primer día del mes siguiente a la notifi cación de la misma. 

 Las Entidades Aseguradoras se comprometen a comunicar a las Subcomisiones las fusio-
nes, absorciones, cambios de domicilio social y demás variaciones en su situación jurídica que 
afecten al funcionamiento del Convenio. La fecha de estas comunicaciones determinará las 
correspondientes variaciones en la determinación del obligado al pago así como en la tramita-
ción de los expedientes de acuerdo con las normas de procedimiento previstas en el Convenio. 

 OCTAVA.- RESOLUCIÓN. 
 El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones o por incurrir en 

causa de resolución. 
 Los supuestos causa de resolución serán los siguientes: 
 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo. 
 b) El acuerdo unánime de todos los fi rmantes. 
 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los fi rmantes. 
 En este caso, cualquiera de las partes podrá notifi car a la parte incumplidora un requeri-

miento para que cumpla en el plazo de un mes con las obligaciones o compromisos que se 
consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes fi rmantes. 

 Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notifi cará a las partes fi rmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes. 

 ESTIPULACIÓN ADICIONAL 

 Las partes fi rmantes del presente Convenio se comprometen a la creación, durante la 
vigencia del mismo, de un grupo de trabajo que establezca la metodología para el análisis y 
cuantifi cación de los costes por proceso (GRD). 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 29843

VIERNES, 22 DE DICIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 244

9/17

C
V

E-
20

17
-1

12
39

 ESTIPULACIÓN FINAL 

 Las partes fi rmantes del presente Convenio manifi estan su voluntad en el cumplimiento 
estricto de las estipulaciones acordadas, en benefi cio de las mutuas relaciones así como de los 
perjudicados amparados por el Seguro de Responsabilidad Civil derivada del Uso y Circulación 
de Vehículos de Motor de suscripción obligatoria. 

 Y para que conste fi rman las partes por triplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha 
arriba indicados. 

 Por el Servicio Cántabro de Salud: María Luisa Real González. 
 Por el Consorcio de Compensación de Seguros, CCS: Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa. 
 Por la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, UNESPA: Pilar Gon-

zález de Frutos. 

 ÍNDICE DE LAS ESTIPULACIONES DEL CONVENIO 

 PRIMERA.- OBJETO. 
 1. Objeto. 
 2. Vigencia. 

 SEGUNDA.- HECHOS SUJETOS Y DETERMINACIÓN DEL OBLIGADO AL PAGO. 
 1. Hechos sujetos. 
 2. Determinación del Obligado al pago. 
  2.1 Criterios Generales. 
  2.2 Participación de Entidades no adheridas. 
  2.3 Concurrencia de seguros. 
  2.4 No repetición. 
  2.5 Siniestros en que participen vehículos asegurados en Entidades declaradas en con-

curso o que, siendo insolventes, su liquidación sea intervenida o encomendada al Consorcio de 
Compensación de Seguros. 

 TERCERA.- NORMAS DE PROCEDIMIENTO. 
 1. Tramitación de Partes de Asistencia y Facturas. 
 2. Declaración Responsable. 
 3. Aceptación o rechazo de los gastos sanitarios. 
 4. Cumplimiento del pago. 

 CUARTA.- COMISIÓN DE VIGILANCIA Y ARBITRAJE. 
 1. Comisión de Vigilancia y Arbitraje. 
 2. Funciones de la Comisión y Subcomisión. 
 3. Resoluciones de la Comisión y Subcomisión. 
 4. Interlocutores. 
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 QUINTA.- PUBLICIDAD Y COMUNICACIONES. 
 1. Publicidad. 
 2. Notifi caciones. 
 3. Información clínica. 
 SEXTA.- COMISIÓN PARITARIA. 

 SÉPTIMA.- ALTAS Y BAJAS. 

 ESTIPULACIÓN ADICIONAL. 

 ESTIPULACIÓN FINAL. 

 ANEXOS AL TEXTO DEL CONVENIO 
 Anexo I.- Condiciones económicas. 
 Anexo II.- Modelo de parte de asistencia. 
 Anexo III. - Modelo de declaración responsable. 
 Anexo IV. - Relación de centros adheridos. 
 Anexo V. - Relación de entidades adheridas. 
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 2017/11239 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2017-11272   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 233, de 5 de diciembre de 2017, de aprobación 
defi nitiva de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras 
de la Tasa de Recogida de Basura, Alcantarillado y del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica.

   Advertido un error en la publicación de la modifi cación de la Ordenanza del Impuesto de 
Vehículos de Tracción Mecánica en el apartado 3.C del Anexo de Tarifas, publicado en el BOC 
número 233, de fecha 5 de diciembre de 2017, se procede a su corrección del modo siguiente: 

 — Donde dice: "De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 43,00 €". 
 — Debe decir: "De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 143,00 €". 

 Ribamontán al Mar, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Francisco Manuel Asón Pérez. 
 2017/11272 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-11236   Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para 
cubrir plazas de la categoría profesional de Encargado (Cultivos), 
perteneciente al grupo 1-6, por el turno de promoción interna.

   RESOLUCIÓN 

 Concluido el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de "Encar-
gado (Cultivos)", perteneciente al grupo 1-6, de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna convo-
cado por Orden PRE/61/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 174, de 8 de septiembre, y no habiendo ningún aspirante superado la fase de oposi-
ción, de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 
de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 Declarar desierto el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de 
"Encargado (Cultivos)", perteneciente al grupo 1-6, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/11236 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-11237   Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para 
cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico de Artes Gráfi cas 
(Impresión), perteneciente al grupo 1-6, por el turno de promoción 
interna.

   Concluido el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de "Téc-
nico de Artes Gráfi cas (Impresión)", perteneciente al grupo 1-6, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de pro-
moción interna convocado por Orden PRE/66/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 174, de 8 de septiembre, y no habiendo ningún aspirante supe-
rado la fase de oposición, de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 Declarar desierto el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de 
"Técnico de Artes Gráfi cas (Impresión)", perteneciente al grupo 1-6, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de pro-
moción interna. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/11237 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-11238   Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para 
cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico de Explotaciones 
Agropecuarias, perteneciente al grupo 2-4, por el turno de promoción 
interna.

   Concluido el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de "Téc-
nico de Explotaciones Agropecuarias", perteneciente al grupo 2-4, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de pro-
moción interna convocado por Orden PRE/80/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 174, de 8 de septiembre, y no habiendo ningún aspirante supe-
rado la fase de oposición, de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 Declarar desierto el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de 
"Técnico de Explotaciones Agropecuarias", perteneciente al grupo 2-4, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de 
promoción interna. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/11238 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-11240   Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para 
cubrir plazas de la categoría profesional de Ofi cial de Ofi cios (Autop-
sia), perteneciente al grupo 2-4, por el turno de promoción interna.

   Concluido el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de "Ofi cial 
de Ofi cios (Autopsia)", perteneciente al grupo 2-4, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna 
convocado por Orden PRE/77/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 174, de 8 de septiembre, y no habiendo ningún aspirante superado la fase de 
oposición, de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 Declarar desierto el proceso selectivo para cubrir una plaza de la categoría profesional de 
"Ofi cial de Ofi cios (Autopsia)", perteneciente al grupo 2-4, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción 
interna. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/11240 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2017-11241   Resolución por la que se declara desierto el proceso selectivo para 
cubrir plazas de la categoría profesional de Operario de Montes, per-
teneciente al grupo 2-2, por el turno de promoción interna.

   Concluido el proceso selectivo para cubrir dieciséis plazas de la categoría profesional de 
"Operario de Montes", perteneciente al grupo 2-2, de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna 
convocado por Orden PRE/88/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria número 174, de 8 de septiembre, y no habiendo ningún aspirante superado la fase de 
oposición, de conformidad con los artículos 13 y concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, 
de 10 de marzo, de Función Pública, 

 RESUELVO 

 Declarar desierto el proceso selectivo para cubrir dieciséis plazas de la categoría profesional 
de "Operario de Montes", perteneciente al grupo 2-2, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, mediante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna. 

 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2017/11241 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-11248   Resolución de 5 de diciembre de 2017, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad en el Área de Conocimiento de Astronomía 
y Astrofísica.

   Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar el 
concurso para cubrir la plaza de Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de fe-
cha 1 de agosto de 2017 («Boletín Ofi cial del Estado» de 17 de agosto de 2017), y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria 
(B.O.C. 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la citada 
convocatoria, ha resuelto nombrar a don Francisco Jesús Carrera Troyano, con número de 
D.N.I. 13762716E, Catedrático de Universidad en el Área de Conocimiento de "Astronomía y 
Astrofísica" adscrita al Departamento de Física Moderna. 

 Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 5 de diciembre de 2017. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2017/11248 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-11257   Decreto 3278/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/250/2017.

   Con fecha 11 de diciembre de 2017, el señor alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía 
número 3278/2017 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 

 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado, de 26 de enero de 1995, sobre Autorización del Matrimonio Civil por 
los Alcaldes, y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García la delegación especial de esta Alcaldía 
para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 16 de diciembre 
de 2017: 

 Pablo Revuelta Martínez y Patricia Gelado Rodríguez. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 11 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/11257 
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   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-11261   Decreto 3237/2017 de delegación de funciones de la Alcaldía para 
celebración de matrimonio civil. Expediente ALC/219/2017.

   Con fecha 4 de diciembre de 2017, el señor alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía 
número 3237/2017 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación Especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 

 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado, de 26 de enero de 1995, sobre Autorización del Matrimonio Civil por 
los Alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Al-
caldía para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo día 21 de 
diciembre de 2017: 

 Guillermo Javier Rodríguez Porras y Risa Aoki. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de Resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 11 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/11261 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 
Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2017-11242   Resolución de 12 de diciembre de 2017, por la que se establece la 
fecha y lugar de celebración del examen de obtención del certifi -
cado de aptitud profesional acreditativo de la cualifi cación inicial de 
los conductores de determinados vehículos destinados al transporte 
por carretera, correspondiente a la convocatoria del mes de diciem-
bre de 2017.

   De conformidad con lo establecido en la Resolución de 4 de diciembre de 2017, de la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, hecha pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
el 14 de diciembre de 2017, por la que se convocan las pruebas para la obtención del certifi -
cado de aptitud profesional acreditativo de la cualifi cación inicial de los conductores de deter-
minados vehículos destinados al transporte por carretera, a celebrar en 2018 en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, mediante la presente Resolución se dispone lo siguiente: 

 La prueba correspondiente a la convocatoria de diciembre de 2017 tendrá lugar el 6 de fe-
brero de 2018, a las 17:00 horas, en ambas modalidades (mercancías y viajeros), en el Aula 1 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Cantabria, sita en la avenida Cardenal Herrera 
Oria, s/n - 39011 de Santander (Cantabria). El llamamiento para la realización de ambos ejer-
cicios se realizará con 15 minutos de antelación al inicio de las pruebas. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Santander, 12 de diciembre de 2017. 
 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Felipe Piña García. 
 2017/11242 
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     UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-11254   Resolución de 1 de diciembre de 2017, por la que se convoca concurso 
público para la provisión de plazas de personal docente contratado 
temporal, en régimen de derecho laboral, en la fi gura de Profesor 
Asociado Ciencias de la Salud (Escuela Universitaria de Fisioterapia). 
Concurso número 5 AS 2017-2018.

   Concurso n.º 5 AS 2017-2018. 

 Con la puesta en marcha de los estudios de Grado en Logopedia que sustituyen a la anterior 
Diplomatura se vio la necesidad de reforzar la formación práctica de los alumnos, y por ello, la 
de potenciar la realización de estas actividades de formación en los establecimientos pertene-
cientes al sistema público de salud de nuestra región. Por ello, y en base al acuerdo que en su 
día se adoptó por la Comisión Mixta (Universidad de Cantabria - Servicio Cántabro de Salud) 
en su sesión de 31 de enero de 2012, para la convocatoria de profesores asociados clínicos en 
las titulaciones de los Centros adscritos a la UC (en tanto no se desarrolle el nuevo Concierto), 
y a solicitud de la Escuela Universitaria de Fisioterapia "Gimbernat Cantabria" (y según el 
acuerdo establecido entre la UC y dicha institución al objeto del abono de las retribuciones de 
ese profesorado), la Universidad ha considerado oportuno proceder a la convocatoria de plazas 
de profesor asociado de Ciencias de la Salud (todas ellas ya dotadas en el curso anterior), a cu-
brir por profesionales logopedas pertenecientes a las unidades que en el anexo se indican, de 
acuerdo con el procedimiento y las singularidades establecidas en las bases de la convocatoria. 

 En consecuencia, este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 20 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Ofi cial del Estado» 
del 24), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgánica y en el artí-
culo 137 del Decreto 26/2012, de 10 de mayo (BOC de 17-05-2012), por el que se aprueban 
los Estatutos de la Universidad de Cantabria, así como la Resolución de 12 de junio de 2015 
por la que se publica el Concierto entre el Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria 
para la utilización de los centros sanitarios en la docencia e investigación universitarias (BOC 
de 18 de junio), ha resuelto convocar para su provisión mediante concurso público, las plazas 
de Personal Docente contratado temporal, en la fi gura de Profesor Asociado de Ciencias de la 
Salud para su contratación en régimen de derecho laboral, relacionadas en el Anexo I, con 
sujeción a las siguientes: 

 BASES DE LA CONVOCATORIA 

 1. NORMAS GENERALES. 
 1.1. El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre, de Universidades (LOU), el Decreto 86/2005, de 29 de julio, por el que 
se regula el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador contratado de 
la Universidad de Cantabria; el Decreto 26/2012, de 10 de mayo, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Cantabria; la Resolución de 12 de junio de 2015 por la que se 
publica el Concierto entre el Gobierno de Cantabria y la Universidad de Cantabria para la uti-
lización de los centros sanitarios en la docencia e investigación universitarias (BOC de 18 de 
junio); y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2010, por el que se aprueba la 
Normativa que regula los concursos para la provisión de plazas de personal docente e investi-
gador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Cantabria y el Convenio 
Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria, así como las presentes Bases. 

 1.2. La duración de los contratos será para el Curso Académico 2017-2018, con el régimen 
de dedicación que para cada plaza se detalla en el Anexo I, de acuerdo con las obligaciones 
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docentes establecidas en la LOU, en el Decreto 86/2005, de 29 de julio, y los Estatutos de la 
Universidad de Cantabria. Los profesionales que, tras la selección, fueran contratados, depen-
derán orgánicamente del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y funcional-
mente de la Dirección de la Escuela de Fisioterapia. La vinculación con el Departamento de 
Enfermería de la UC será a los solos efectos de la convocatoria de las plazas y la selección de 
los candidatos. 

 1.3. Las retribuciones de los contratos que resulten del presente concurso serán las reco-
gidas en el I Convenio Colectivo para el PDI laboral de la Universidad de Cantabria (B.O.C de 
13 de agosto de 2009). 

 1.4. El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y sus disposiciones de desarrollo. 

 2. SOLICITUDES. 
 2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este concurso formalizarán su solicitud 

en el modelo normalizado de instancia, a la que acompañarán la declaración a efectos de in-
compatibilidades, en los modelos de impreso que estarán a disposición de los concursantes en 
la Sección de Gestión de Personal Docente e Investigador (Servicio de P.D.I., Retribuciones y 
Seguridad Social, Pabellón de Gobierno), o que podrán obtener a través de la siguiente direc-
ción de internet: 

 http://web.unican.es/unidades/serviciopdiretribuciones/convocatorias 
 2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se relaciona en la Base 4, se dirigirán 

al Rector y se presentarán en el Registro General de la Universidad de Cantabria (planta pri-
mera del Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros 54 de Santander), o en la forma prevista 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día si-
guiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la documentación acreditativa de los 
requisitos de participación que se determina en la Base 4 de esta convocatoria. Su no apor-
tación en el plazo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación, concedido al efecto, 
determinará la exclusión del aspirante. 

 3. REQUISITOS DE LOS CONCURSANTES. 
 3. 1. Podrán participar en este concurso los españoles, mayores de edad y que no superen 

la edad de jubilación legalmente establecida, que reúnan los requisitos generales de acceso 
a la función pública y los específi camente establecidos para la categoría de Profesor Asociado 
en la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades; en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Decreto 86/2005 por el que se regula el Régimen 
Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investigador contratado de la Universidad de 
Cantabria; en los Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposiciones de desarrollo 
de las normas anteriores. 

 3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que los españoles, los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de algún Estado al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por 
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cual-
quiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que, en todos los casos citados, no estén separados de derecho. 
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 Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condiciones que los españoles, cuales-
quiera otras personas no incluidas en los apartados anteriores, que entren legalmente en 
territorio español, y que deberán obtener, dentro del plazo de incorporación, su residencia en 
España, o realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme a la normativa específi ca 
aplicable. 

 3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud, deberán estar 
desempeñando su actividad asistencial en los centros asistenciales concertados, en el ámbito 
que se requiere en función del perfi l y las características de las plazas y en horario compatible 
con las obligaciones docentes de las plazas convocadas. 

 3.5. En lo que al requisito de titulación se refi ere, y en el supuesto de que se invoquen tí-
tulos de Diplomado, Graduado, Licenciado, Máster o Doctor u otros obtenidos en el extranjero, 
tan sólo se entenderá cumplido éste cuando los mencionados títulos se encuentren debida-
mente homologados o reconocidos. 

 3.6. La posesión de los requisitos establecidos se hallará referida siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes de participación y se mantendrá a lo largo 
de todo el proceso selectivo. 

 3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del idioma español 
por parte de los ciudadanos de otros Estados, miembros o no de la Unión Europea, la Comisión 
de Selección podrá establecer, en su caso, pruebas específi cas destinadas a verifi car el cum-
plimiento de este requisito. 

 4. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LOS ASPIRANTES. 
 4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de participación la siguiente documen-

tación: 
 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. 
 b) Original o fotocopia compulsada del Título Académico. Los títulos obtenidos en el extran-

jero han de encontrarse debidamente homologados o reconocidos. 
 c) Declaración a efectos de incompatibilidad. 
 d) Documentación original o fotocopia compulsada que acredite el ejercicio profesional en 

el Centro o Área de Salud concertado requerido para cada plaza. 
 4.2. La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de ins-

tancias o en el de subsanación, concedido al efecto, determinará la exclusión automática del 
aspirante del procedimiento. 

 4.3. La presentación del Currículo con el historial académico y/o profesional y de los docu-
mentos que acrediten los méritos o circunstancias que desean someter a la valoración de la 
Comisión de Selección, se realizará en el Acto de Presentación de los candidatos, en la forma 
prevista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no será necesaria la compulsa de 
los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa del interesado 
sobre la autenticidad de los mismos. 

 5. CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN. 
 5.1. La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de recla-

mación podrá ser retirada por los interesados en la Sección de Gestión de Personal Docente e 
Investigador, una vez transcurrido el plazo de tres meses a contar desde la publicación en los 
tablones de anuncios de la resolución rectoral que puso fi n al proceso selectivo. 

 5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no 
podrá ser retirada hasta la fi rmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio de lo anterior, los 
interesados podrán realizar copia de la misma a otros efectos. 
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 5.3. En ambos casos, transcurrido el plazo de un mes, si el aspirante no retira la documen-
tación, ésta será destruida. 

 6. RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN Y RECLAMACIONES CONTRA LA MISMA. 
 6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en los quince días hábiles siguientes 

el Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará resolución aprobando las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la causa de 
exclusión, que se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web antes 
mencionada. 

 6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen el defecto o justifi quen su derecho a ser incluidos, quedarán defi nitivamente excluidos 
del proceso selectivo. 

 6.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán de la misma forma las listas defi -
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos. 

 En las plazas en las que no existan aspirantes excluidos, las listas provisionales se elevarán 
a defi nitivas. 

 6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defi nitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos pone fi n a la vía administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Santander 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de 
anuncios del Rectorado. Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativamente Recurso 
de Reposición ante el Rector de la Universidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación; en este caso no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta que se produzca la resolución expresa o desestimación 
presunta del de reposición. 

 7. COMISIONES Y CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Asociados tendrán la siguiente composición: 

el Director del Departamento al que corresponde la plaza o persona en quien delegue, y dos 
vocales, profesores de dicho Departamento. El nombramiento de sus miembros y el régimen 
de sustituciones se realizarán conforme a lo previsto en el artículo 12 de la normativa de 28 de 
junio de 2010, por la que se regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal Do-
cente e Investigador contratado en régimen de derecho laboral de la Universidad de Cantabria. 

 7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo hacer manifestación expresa de la 
causa que les inhabilita. 

 7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos de selección de personal, gozarán 
de autonomía funcional y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no previstas en 
las respectivas bases de la convocatoria así como para adoptar aquellos acuerdos necesarios 
para llevar a buen fi n los procesos selectivos. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se considerarán 
dependientes del Rector. 

 7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán las Comisiones serán los aproba-
dos en la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba mencionada, y que fi guran en el 
Anexo II de esta convocatoria. Los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada 
uno de los apartados del baremo serán aprobados en el Acto de Constitución de la Comisión 
para cada plaza convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y com-
plementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web indicada en la 
Base 2. 
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 8. SELECCIÓN Y PROPUESTA DE PROVISIÓN. 
 8.1. Una vez fi nalizado el proceso de admisión de candidatos y publicadas las listas defi niti-

vas de aspirantes admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente e Investigador enviará 
al Presidente de la Comisión las listas correspondiente de aspirantes admitidos, así como toda 
la documentación por ellos aportada para justifi car el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para acceder al concurso. 

 8.2. En el plazo máximo de veinte días hábiles desde la recepción de los documentos citados 
en el apartado anterior el Presidente de la Comisión convocará en la sede del Departamento a 
todos los miembros de la misma, para desarrollar a partir de ese momento su actuación en el 
proceso de selección, que comportará los siguientes actos: 

 — Constitución de la Comisión, y aprobación y publicación de los criterios de valoración. 
 — Presentación de los candidatos. 
 — Valoración de los méritos de los candidatos. 
 — Realización de entrevista personal a los candidatos. 
 — Realización de la propuesta. 
 Asimismo, el Presidente de la Comisión comunicará, mediante escrito dirigido a cada uno 

de los aspirantes admitidos al concurso, el lugar, día y hora en que se realizará el acto de pre-
sentación de los candidatos. 

 8.3. La constitución de la Comisión requiere la presencia de todos sus miembros, y en ese 
acto determinarán los aspectos propios de su actuación, en particular el establecimiento de 
los criterios objetivos de valoración de los méritos para cada uno de los apartados del baremo 
que corresponda a cada fi gura de las plazas convocadas. Los acuerdos y comunicaciones de 
la Comisión se publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y complementariamente 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. Estas publicaciones 
sustituirán la notifi cación personal a los interesados y producirá los mismos efectos que dicha 
comunicación. Una vez realizado el acto de constitución la actuación de la Comisión será válida 
cuando estén presentes la mayoría de sus miembros. 

 8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será público, se realizará en el lugar, 
día y hora publicados, y consistirá en su presentación e identifi cación ante la Comisión, y la 
entrega al Presidente de la misma, por triplicado, del Currículo con su historial académico y/o 
profesional, de acuerdo al modelo normalizado establecido al efecto, que les será facilitado por 
la Sección de Personal Docente e Investigador o podrán obtener a través de la página Web 
institucional, así como un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos 
de los méritos estimen convenientes. Los méritos alegados por los concursantes que no se 
justifi quen con los documentos correspondientes (certifi cados, fotocopia de las publicaciones, 
etc.) no podrán ser valorados. 

 En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden de los candidatos para la celebración 
de las entrevistas y el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se publicará la lista 
de los candidatos presentados, el orden y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las 
entrevistas, en el tablón de anuncios del Departamento y complementariamente en el tablón 
de anuncios del Rectorado y en la página Web institucional. 

 8.5. La Comisión, una vez fi nalizado el acto de presentación de los candidatos y antes de 
la realización de las entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de los méritos acre-
ditados por los candidatos de acuerdo con los criterios objetivos establecidos y publicados, 
estableciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el detalle para cada uno de los 
apartados del baremo y el total obtenido. 

 8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir como contraste de las valoraciones 
previamente efectuadas y, por consiguiente, poder constatar la adecuación de los mismos a las 
necesidades docentes y/o investigadoras y al perfi l de la plaza objeto del concurso, todo ello 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 15 de la normativa de 28 de junio 
de 2010, por la que se regulan los concursos para la provisión de plazas de Personal Docente 
e Investigador contratado de la Universidad de Cantabria. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 29867

VIERNES, 22 DE DICIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 244

6/10

C
V

E-
20

17
-1

12
54

 8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada uno de los miembros de la Comisión 
o todos ellos conjuntamente redactarán un informe individualizado sobre los candidatos, ha-
ciendo referencia a sus méritos e idoneidad para la plaza. 

 8.8. La Comisión publicará en el tablón de anuncios del Departamento y complementaria-
mente en el Rectorado y en la página web institucional, el acuerdo fi nal en el que se recogerá 
la puntuación asignada a los méritos de los candidatos para cada uno de los apartados del 
baremo y la puntuación total, así como la idoneidad o no para acceder a la plaza objeto del 
concurso. 

 8.9. El Secretario de la Comisión cumplimentará un acta por cada una de las actuaciones 
anteriores y un acta fi nal para recoger la valoración global de los candidatos y la propuesta 
para cubrir o declarar desierta la plaza convocada. Las actas serán suscritas por todos los 
miembros de la Comisión presentes en las distintas actuaciones. 

 8.10. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría General copia del informe a que se 
refi ere el párrafo 8.7 que personalmente les afecte. 

 9. PROPUESTA DE PROVISIÓN Y RECLAMACIÓN CONTRA LA MISMA. 
 9.1. En el plazo máximo de diez días hábiles desde su constitución, la Comisión formulará 

la propuesta de provisión de las plazas a favor del candidato idóneo con mayor puntuación. La 
Comisión podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de concurso, justifi cando la no 
idoneidad de todos los candidatos. Asimismo podrá declarar no idóneos a los candidatos cuya 
jornada laboral no sea coincidente con el horario de impartición de prácticas a los alumnos. 
En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la provisión de plazas a favor de un número de 
candidatos que no supere el número de las plazas convocadas. 

 9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes datos: 
 — El aspirante propuesto para cada una de las plazas convocadas, con indicación del nom-

bre, apellidos y puntuación obtenida. 
 — La puntuación obtenida por todos los concursantes en cada uno de los apartados del 

baremo. En todo caso, en el acta de la Comisión deberá fi gurar el resultado de la aplicación de 
los criterios de selección. 

 9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado, en 
los de los Centros y Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la página Web ins-
titucional. 

 9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de actuaciones de la Comisión, el Secre-
tario de la misma remitirá a la Sección de Personal Docente e Investigador la documentación 
presentada por los candidatos. 

 9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones de selección, los candidatos ad-
mitidos al concurso podrán presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en el plazo 
máximo de diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación de la correspondiente 
propuesta en el tablón de anuncios del Rectorado. En este caso, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea expresamente resuelta la reclamación interpuesta, 
o se haya producido la desestimación presunta. La interposición de la reclamación no tendrá 
efectos suspensivos sobre el nombramiento efectuado. 

 9.6. El Rector dispondrá de un plazo de tres meses para dictar resolución ratifi cando o no 
la propuesta objeto de reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa, y será im-
pugnable directamente ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de su notifi cación. 

 10. PUBLICIDAD DE LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE SE ACUERDE LA CONTRATACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS ASPIRANTES SELECCIONADOS. 

 10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la que se acuerden las contratacio-
nes laborales correspondientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de 
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la Universidad de Cantabria, que servirá de notifi cación a los interesados a todos los efectos, 
y complementariamente en la página web institucional. 

 10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispondrán de un plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado, para formalizar el correspondiente contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud 
del interesado y de acuerdo con las necesidades del Departamento, este plazo podrá ser mo-
difi cado por el Rector o, por delegación, el Vicerrector competente en materia de profesorado. 
Quienes dentro del referido plazo no formalicen el contrato, decaerán a todos los efectos en su 
derecho a desempeñar el puesto para el que fueron seleccionados. 

 10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar para la fi rma del contrato los siguien-
tes documentos: 

 — Fotocopia del documento de afi liación a la Seguridad Social, en su caso. 
 — Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de haberes. 
 — Permiso de trabajo, en su caso. 
 Quienes no presentasen la documentación requerida, o del examen de la misma se dedu-

jera que no reúnen los requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspondiente contrato, 
sin perjuicio de las responsabilidades legales en que pudieran haber incurrido. 

 10.4. El inicio de la prestación de servicios y el correspondiente devengo de las retribucio-
nes se producirá una vez formalizado el contrato. 

 En el caso de que el contratado deba solicitar compatibilidad y ésta no se haya resuelto an-
tes del inicio del contrato, éste tendrá carácter provisional hasta que se resuelva el expediente 
de compatibilidad. 

 El contrato quedará perfeccionado cuando la resolución de compatibilidad sea afi rmativa. 
En caso contrario, el contrato no se perfeccionará y se procederá a su inmediata rescisión por 
incompatibilidad. 

 11. RÉGIMEN DE RECURSOS. 
 11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de plazas, así como la presente convo-

catoria y sus bases, podrán ser impugnadas mediante la interposición de recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 

 11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá inter-
ponerse el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 Santander, 1 de diciembre de 2017. 
 El rector, 

 P.D (R.R. 268/12) el vicerrector primero y de Profesorado, 
 Ernesto Anabitarte Cano. 
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1.- Experiencia y otros méritos profesionales: 

2.- Formación académica: 

3.- Experiencia docente: 

 

4.- Publicaciones y experiencia investigadora: 

5.- Otros méritos: 

  
 2017/11254 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-11232   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del servicio de suscripción de la plataforma de gestión documental 
corporativa para el año 2018. Objeto 2.4.47/17.

   Consejería: Presidencia y Justicia. 

 Objeto: 2.4.47/17. 

 CPV (Referencia de nomenclatura): 50324100-3. 

 Presupuesto base de licitación: 
  Importe neto: 102.500,00 €. 
  Importe total: 124.025,00 € (IVA incluido). 

 Valor estimado del contrato: 102.500,00 euros. 

 Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 Prórroga del contrato: No se contempla. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten de conformidad con la cláusula B) del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Requisitos específi cos del contratista: 
 Clasifi cación sustitutiva de la solvencia: Grupo V Subgrupo 3 categoría A. 
 Grupo V Subgrupo V-3 categoría 1. 

 Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo señalado en la cláusula M) del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares. 

 Garantía provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio/varios criterios conforme determina 
la cláusula O) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 - Santander (te-
léfono: 942 207 122, fax: 942 207 162), hasta las 13:00 horas del décimo quinto día natural 
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siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. 

 Obtención documentación: El pliego de condiciones y demás documentación del contrato se 
encuentra de manifi esto a disposición de los licitadores en Internet: https://contratacionde-
lestado.es" https://contrataciondelestado.es y en el Servicio indicado en el apartado anterior. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, no-
tifi cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://
www.cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 

 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula N) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Santander, 5 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.D. la secretaria general 
 (Resolución 18 de junio de 2008), 

 Noelia García Martínez. 
 2017/11232 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2017-11228   Anuncio de formalización del contrato mixto de suministro y obra 
para la renovación de las instalaciones del alumbrado público. Expe-
diente 211/2017.

   Resolución del Ayuntamiento de Polanco por la que se hace pública la formalización del con-
trato mixto de suministro y obra para la renovación de las instalaciones del alumbrado público 
en el término municipal de Polanco. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo. Ayuntamiento de Polanco. 
 b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría. 
 c) Número de expediente. 211/2017. 
 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: http://www.aytopolanco.org/ 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Mixto de suministro y obra. 
 b) Descripción: Proyecto de renovación de las instalaciones del alumbrado público en el 

término municipal de Polanco. 
 c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 349285500-3 Equipo de alumbrado de calles. 
 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, «Boletín Ofi cial del Estado», BOC, 

PCSP y PERFIL DE CONTRATANTE. 
 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 11/07/2017. «Boletín Ofi cial del 

Estado» 10/07/17. BOC 20/07/17. PCSP 16/07/17. PERFIL DE CONTRATANTE 07/07/17. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4. Valor estimado del contrato: 532.564,44 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 Importe neto: 532.564,44 euros. 
 Importe total: 644.402,97 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha de adjudicación: 17 de noviembre de 2017. Acuerdo del Pleno de la Corporación. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 13/12/17. Contrato 2017/05. 

 c) Contratista: UTE POLANCO ALUMBRADO EFICIENTE. CIF U39857412. 
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 d) Importe de adjudicación: 
  - Importe neto: 420.259,40 euros. Importe total: 508.513,87 euros. 
  - El período de garantía de las luminarias, cuadros y equipos de encendido será por 12 años. 
  - Se llevarán a cabo la unifi cación de cuadros en un porcentaje del 14%, por lo que 

serán dados de baja 7 contratos. 
 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser el licitador que ha presentado la oferta más ven-

tajosa económicamente y según la ponderación de los criterios de adjudicación establecidos 
en el PCAP. 

 Polanco, 15 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa,  

 Rosa Díaz Fernández. 
 2017/11228 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2017-11243   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 2/2017.

   Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria del día 13 de diciembre 
de 2017, el expediente de modifi cación de crédito número 2/2017, dentro del vigente pre-
supuesto general de 2017, estará de manifi esto en la Secretaría de esa Entidad, por espacio 
de quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
en relación con el artículo 168 del mismo texto legal, durante cuyo plazo se podrán formular, 
respecto del mismo, las reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes. 

 Matamorosa, 13 diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pedro Manuel Martínez García. 
 2017/11243 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2017-11244   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete al trámite de información pública el presupuesto general del ejercicio 2018, 
que ha sido aprobado con carácter inicial por el Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el 
día 27 de noviembre de 2017. 

 Los interesados que estén legitimados según el artículo 170 de la citada Ley y que aleguen 
alguno de los motivos enumerados en dicho precepto, podrán presentar su reclamación ante 
el Ayuntamiento Pleno durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Si durante dicho plazo no se presentan alegaciones, el presupuesto general se considerará 
aprobado defi nitivamente. 

 Cartes, 7 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2017/11244 
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     AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2017-11325   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 16/2017 en la modalidad de transferencia de crédito y de la 
modifi cación del anexo de subvenciones.

   Transcurrido el plazo de información pública del Expediente de Modifi cación de Créditos 
n.º 16/2017 en la modalidad de transferencia de crédito y de la modifi cación del anexo de sub-
venciones dentro del presupuesto general para el ejercicio 2017, y no habiéndose presentado 
reclamación u observación alguna, ha quedado defi nitivamente aprobado dicho expediente. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el TRLRHL en materia presupuestaria, se publican dichas modifi cacio-
nes a nivel de Capítulos. 

 Aplicaciones presupuestarias de gastos cuyos créditos se minoran 

  

APLICACIÓN DEFINICIÓN IMPORTE

334-489.05 Subvención nominativa. Escuela de folklore 5.500,00

2312-489.02 Subvención nominativa. Fed. Agroalimentaria CCOO 4.000,00

TOTAL 9.500,00

  
 Aplicaciones presupuestarias de gastos cuyos créditos se incrementan 

  

APLICACIÓN DEFINICIÓN IMPORTE

3321-220.01 Gastos libros y otras publicaciones. Biblioteca 5.500,00

337-226.09 Actividades de navidad. Serjuco 4.000,00

TOTAL 9.500,00

  
 Colindres, 19 de diciembre de 2017. 

 El alcalde, 
 Javier Incera Goyenechea. 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-11260   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 2/2017.

   Habiendo quedado defi nitivamente aprobado el expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 2/2017 en su modalidad de bajas en otras aplicaciones, por importe de 10.000,00 €, 
aprobado inicialmente en sesión plenaria de 27 de octubre de 2017, y cumpliendo lo estable-
cido en el apartado 3 del artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Haciendas Locales, seguidamente se inserta el resumen por capítulos 
del presupuesto municipal: 

  

  
 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido 

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en 
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, 
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo 
impugnado. 

 San Miguel de Meruelo, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/11260 
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   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-11263   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 3/2017.

   Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30 de noviembre 
de 2017, la modifi cación de créditos número 3/2017 por mayores ingresos, estará de mani-
fi esto al público en la Secretaría de esta Entidad, por espacio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del término o persona interesada, podrá presentar contra la 
misma las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno de esta Corporación con arre-
glo a los artículos 169, 170 y 172 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Meruelo, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/11263 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-11318   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito ex-
traordinario número 129/2017.

   No habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente de modifi cación de crédito 
extraordinario n.º 129/2017 en el presupuesto municipal de 2017 durante el plazo de expo-
sición al público, ha de considerarse defi nitiva dicha modifi cación en base al acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2017 y se 
hace público el siguiente resumen por capítulos: 
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 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme con lo dispuesto en el 

artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 Contra esta aprobación defi nitiva, podrá interponerse directamente recurso contencioso 

administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la presente 
publicación. El citado recurso no suspenderá por si solo la aplicación de las modifi caciones 
aprobadas. 

 Santander, 19 de diciembre de 2017. 
 La concejala delegada de Hacienda, 

 Ana M.ª González Pescador. 
 2017/11318 
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     AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2017-11273   Aprobación defi nitiva de los expedientes de modifi cación de crédito 
número 13/2017, 14/2017 y 15/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177 y 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales, se hace público que contra 
el Acuerdo Plenario de fecha 13 de noviembre de 2017, de aprobación inicial de los expedien-
tes de modifi cación de crédito 13/17, 14/17, 15/17, no se han presentado reclamaciones, por 
lo que se entienden elevados a defi nitivos, quedando el presupuesto del año 2017 resumido 
por capítulos. 

   

  
 Suances, 15 de diciembre de 2017. 

 El alcalde (ilegible). 
 2017/11273 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2017-11231   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018, 
bases de ejecución y plantilla de personal.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2017, 
ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villacarriedo para el 
ejercicio 2018, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y docu-
mentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Villacarriedo, 15 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2017/11231 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES MIERA-PISUEÑA

   CVE-2017-11229   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018 
y plantilla de personal.

   El Pleno, en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2017, ha aprobado inicialmente el 
presupuesto general de la Mancomunidad de Servicios "Miera-Pisueña" para el ejercicio 2018, 
junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación com-
plementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Villacarriedo, 15 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2017/11229 
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     JUNTA VECINAL DE LA SERNA DE IGUÑA

   CVE-2017-11230   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2017.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de La Serna de 
Iguña para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposi-
ción pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos, podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 La Serna, 1 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2017/11230 
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   JUNTA VECINAL DE LA SERNA DE IGUÑA

   CVE-2017-11234   Aprobación defi nitiva de la modifi cación del presupuesto general 1/2016.

   Aprobada defi nitivamente la modifi cación del presupuesto general de la Entidad Local Me-
nor de La Serna de Iguña 1/2016, al no haberse presentado reclamaciones en el período de 
exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por 
capítulos. 

  

  
 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 La Serna, 1 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2017/11234 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS 
DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2017-11246   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2016.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, se somete a 
información pública el presupuesto del ejercicio 2016 en la sede de la Junta Vecinal de San An-
drés de Cabezón de Liébana, por plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará defi niti-
vamente aprobado. 

 San Andrés de Cabezón de Liébana, 12 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente 
 Manuel Heras López. 

 2017/11246 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 29890

VIERNES, 22 DE DICIEMBRE DE 2017 - BOC NÚM. 244

1/1

C
V

E-
20

17
-1

12
47

  

   CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS 
DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2017-11247   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, se somete a 
información pública el presupuesto del ejercicio 2017 en la sede de la Junta Vecinal de San An-
drés de Cabezón de Liébana, por plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. 

 Si transcurrido este plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará defi niti-
vamente aprobado. 

 San Andrés de Cabezón de Liébana, 12 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Manuel Heras López. 

 2017/11247 
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   CONCEJO ABIERTO DE SAN ANDRÉS 
DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2017-11253   Aprobación inicial y exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 de la Junta Vecinal de 
San Andrés de Cabezón de Liébana por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más los interesados hubiesen presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

 San Andrés de Cabezón de Liébana, 12 de diciembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 
 Manuel Heras López. 

 2017/11253 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2017-11256   Aprobación, exposición pública de los padrones de Suministro de Agua 
Potable, Alcantarillado, Servicio de Recogida Domiciliaria de Basuras, 
Canalones y Canon Agua Residual para el tercer trimestre de 2017, 
y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 354/2017.

   Se han aprobado los padrones de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado y Servicio de 
Recogida Domiciliaria de Basuras, Canalones y Canon Agua Residual para el tercer trimestre 
de 2017, lo que se hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas alegaciones o re-
clamaciones se consideren oportunas por los interesados legítimos durante el plazo de quince 
días contados a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las tarifas en período voluntario se fi ja entre el 18 de diciembre 
de 2017 al 18 de febrero de 2018, transcurrido el mismo las deudas se exigirán en vía de 
apremio con el recargo correspondiente devengado más los intereses de demora y las costas 
de procedimiento que se produzcan. 

 Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes podrá formularse recurso de reposi-
ción ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del padrón, conforme establece el artículo 14.4 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liendo, 11 de diciembre de 2017. 
 El alcalde,  

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2017/11256 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2017-11259   Anuncio de cancelación de subasta de bienes inmuebles embargados.

   En relación al anuncio de subasta publicado el 3 de noviembre de 2017, BOC número 211, 
expediente de apremio XP1000233, mediante el cual se anunciaba la enajenación mediante 
subasta fi jada para el día 22 de enero de 2018, de los bienes que a continuación se describen, 
queda cancelada al haberse liquidado la deuda perseguida en este expediente. 

 URBANA. ELEMENTO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- Plaza de garaje señalada con el número 
cinco, situada en la planta sótano de un conjunto residencial en construcción, en el pueblo 
de Oruña, término de Piélagos, sitio de Los Pomares. Tiene una superfi cie útil aproximada de 
catorce metros y cincuenta y cinco decímetros cuadrados y linda: Norte, con trastero señalado 
con el número cuatro que a continuación se la asigna como anejo; Sur, con pasillo común de 
acceso y maniobra; Este, con plaza de garaje señalada con el número seis, y al Oeste, con 
plaza de garaje señalada con el número cuatro. Se le asigna como ANEJO el trastero señalado 
con el número cuatro, que tiene una superfi cie útil aproximada de cinco metros y setenta 
y cinco decímetros cuadrados y linda: Norte, muro del edifi cio; Sur, con plaza de garaje nú-
mero cinco del que es anejo; Este, trastero señalado con el número cinco, y Oeste, con trastero 
señalado con el número tres. Cuota de participación: Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes de la planta sótano del 2,30%. 

 Registro de la Propiedad Número 2. Finca de Piélagos número 49.771. Tomo 2.847. 
Libro 497. Folio 131. 

 REFERENCIA CATASTRAL: 3157009VP2035N1046OT. 

 Piélagos, 11 de diciembre de 2017. 
 El tesorero (ilegible). 

 2017/11259 
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     AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

   CVE-2017-11251   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas de Abaste-
cimiento de Agua, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del 
cuarto trimestre de 2017, y apertura del período de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2017, se han aprobado los padrones-
listas cobratorias correspondientes a las Tasas de Abastecimiento de Agua y Recogida de Ba-
suras correspondientes al cuarto trimestre de 2017 del municipio de Ruiloba. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de 15 días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El período voluntario para el pago abarcará hasta el día 20 de febrero de 2018. Transcurrido 
el plazo de pago en período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apre-
mio y devengarán el recargo e intereses de demora correspondientes. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ruiloba, 12 de diciembre de 2017. 
 La alcaldesa, 

 María Vázquez Sánchez. 
 2017/11251 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2017-11250   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Suminis-
tro de Agua y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2017, 
y apertura del período de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de 4 de diciembre de 2017, ha sido aprobado el padrón para 
el cobro de la Tasa por Suministro de Agua y Canon de Saneamiento, del tercer trimestre del 
ejercicio 2017. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que di-
chos documentos están a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este 
Ayuntamiento, donde podrán examinarlos durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso de las cuotas, en período voluntario, 
abarcará desde el día 1 de diciembre de 2017 al día 1 de febrero de 2018. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Liberbank con el recibo emitido por la entidad bancaria o bien en las ofi cinas municipales de 
este ayuntamiento, todos los martes laborables comprendidos entre el día 1 de diciembre 
de 2017 y el 1 de febrero de 2018. 

 Asimismo se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades bancarias. 
 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-

mos, podrá formularse recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de 
exposición pública de los correspondientes Padrones. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en período voluntario, se iniciará el 
período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
ríodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 Villaescusa, 4 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2017/11250 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-11310   Extracto de la Orden HAC/55/2017, de 14 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras y se convocan cuatro becas de for-
mación práctica para titulados universitarios en Administración y Di-
rección de Empresas y/o Económicas, en el ámbito de compe tencias 
de la Intervención General.

   BDNS (identif.): 376081. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http:// www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarias las personas que reúnan los siguientes requisitos: 

 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 b) Estar en posesión del título de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas 
y/o Económicas o del correspondiente título de Grado (EEES) y no haber transcurrido más de 
dos años desde su expedición, o en su caso, desde la fecha de pago de los correspondientes 
derechos de expedición, hasta la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. 

 Los títulos presentados por los solicitantes deberán estar reconocidos y homologados ofi -
cialmente, así como tener plena validez en España. 

 c) No haber sido benefi ciario de ninguna otra beca de formación en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 

 Podrán tener la condición de benefi ciarias de la beca de formación aquellas personas que 
hayan disfrutado de otra beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria hasta completar el plazo máximo de dos años establecido en la Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 1/2017, de 24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2017. 

 d) No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 e) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como con-
secuencia de expediente disciplinario. 

 Segundo.- Objeto. 

 Formación práctica destinada a personas licenciadas en Administración y Dirección de Em-
presas y/o Económicas, para la realización de actividades, trabajos y estudios de formación 
y especialización práctica en el campo de la Contabilidad Pública y del Control Financiero y la 
Auditoría Pública.  
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 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Orden HAC/46/2015, de 3 de diciembre (BOC nº 240 de 16 de diciembre de 2015), por 

la que se establecen las bases reguladoras y se convocan cuatro becas de formación práctica 
para titulados universitarios en Administración y Dirección de Empresas y/o Económicas, en el 
ámbito de competencias de la Intervención General. 

 Cuarto.- Importe. 
 El importe máximo de la convocatoria será de 43.600 euros. El importe de la beca será de 

800 euros mensuales brutos. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Quince días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto.- Otros datos. 
 El período de duración de la beca será de un año desde la incorporación del becario a su 

destino, siendo la misma prorrogable por un período máximo de doce meses. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/11310 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2017-11249   Resolución por la que se aprueban y conceden las ayudas previstas 
en la Orden HAC/17/2017, de 17 de abril, de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo por la que se aprueba la convocatoria 
para el 2017 de subvenciones destinadas a la conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal de mujeres trabajadoras o desempleadas 
con hijas y/o hijos a su cargo o personas incapacitadas sometidas a 
su tutela.

   RESOLUCIÓN 

 Al amparo de la ORDEN HAC/17/2017, de 17 de abril de 2017, de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2017, de subven-
ciones destinadas a la conciliación de la vida laboral, familiar y personal de mujeres trabaja-
doras o desempleadas con hijas y/o hijos a su cargo o personas incapacitadas sometidas a su 
tutela, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, han sido analizadas y valoradas 
las solicitudes de ayudas que a continuación se relacionan. 

 Por tal motivo, visto el apartado j) del artículo 12 de la Ley de Cantabria 1/2003, de 18 de 
marzo, de Creación del Servicio Cántabro de Empleo, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como el Informe Fiscal favorable emitido por la 
Intervención Delegada de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en relación con la 
Propuesta efectuada por el Servicio Cántabro de Empleo. 

 RESUELVO 

 Primero.- Conceder ayudas destinadas a promover las subvenciones destinadas a la con-
ciliación de la vida laboral, familiar y personal de mujeres trabajadoras o desempleadas con 
hijas y/o hijos a su cargo o personas incapacitadas sometidas a su tutela, a las terceras que a 
continuación se indican y que han acreditado documentalmente reunir los requisitos estableci-
dos en la citada convocatoria para ser benefi ciarias de las mismas. 
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 Segundo.- Disponer un gasto de 771.425,66 € con cargo a la aplicación presupuestaria 

13.00.241M.487. 

 Tercero.- Liberar un crédito por importe de 428.574,34 €, que se reintegrará en la aplica-
ción presupuestaria 13.00.241M.487. 
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 Cuarto.- 1. Inadmitir a trámite las solicitudes que a continuación se relacionan por no ha-
berse presentado dentro del plazo establecido, según el artículo 7.2 de la ORDEN HAC/17/2017, 
28 de abril de 2017: 

  

  
 2. Inadmitir a trámite las solicitudes que a continuación se relacionan por presentar cada 

interesada dos solicitudes, según el artículo 7.2, segundo párrafo de la ORDEN HAC/17/2017, 
28 de abril de 2017: 

  

  
 Quinto.- Tener por desistidas de su petición, archivando el expediente de los siguientes 

solicitantes, por no haber aportado en el plazo establecido la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos fi jados en la Orden Reguladora y en la aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, 
que a continuación se indican: 
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 Sexto.- Desestimar las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se indican: 
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 Se pone en conocimiento de las personas benefi ciarias que estas subvenciones están cofi -

nanciadas al 50 por ciento por el Fondo Social Europeo, a través del EJE 1 del Programa Ope-
rativo FSE 2014 - 2020 (CCCCI2014ES05SF0P019), prioridad de inversión 8.4, aprobado por 
Decisión de ejecución de la Comisión Europea de 8 de diciembre de 2015. 
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 Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, en la forma que establecen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Santander, 13 de diciembre de 2017. 
 El director del Servicio Cántabro de Empleo, 

 José Manuel Callejo Calderón. 
 2017/11249 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-11255   Relación de entidades perceptoras de subvenciones en materia de-
portiva por importe igual o superior a 3.000 euros para 2017. Expe-
diente 19/2058/2017.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 7 de la Base Sexta de las aprobadas por 
Resolución de fecha 20 de julio de 2017 de concesión de subvenciones en materia deportiva 
con cargo al presupuesto de 2017, se hace pública las entidades perceptoras de subvención 
por importe superior a 3.000 euros según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
con fecha 7 de diciembre de 2017: 

  

  
 Conforme establece dicho precepto el contenido íntegro de la Resolución queda incluido en 

el expediente 19/2058/2017. 

 Santa Cruz de Bezana, 12 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/11255 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2017-11036   Suspensión de licencias urbanísticas en el ámbito del nuevo deslinde 
de protección de los bienes de dominio público marítimo-terrestre. 
Expediente INT.182/2017.

   El deslinde iniciado en 1992 y continuado el 22/06/2010 por la Dirección General de Cos-
tas, se ha declarado caducado, conservando los actos y trámites efectuados. La Demarcación 
de Costas en Cantabria, solicitó, dado el tiempo transcurrido desde la incoación, la iniciación 
de un nuevo expediente. La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, con 
fecha 23/03/2017, acordó de ofi cio la iniciación del deslinde de los bienes de dominio público 
marítimo terrestre del tramo de costa de unos 11.038 metros (once mil treinta y ocho metros), 
correspondiente a la totalidad del término municipal de Astillero (Cantabria), excepto las Ma-
rismas Negras. 

 Con fecha 13 de noviembre de 2017, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
el Mar, a través de la Demarcación de Costas en Cantabria, ha iniciado el deslinde de los bie-
nes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos once mil treinta y ocho 
metros de longitud (11.038 metros) correspondientes a la totalidad del término municipal de 
El Astillero (Cantabria), excepto las Marismas Negras. 

 La Demarcación de Costas de Cantabria solicitó al Ayuntamiento de Astillero, invocando el 
artículo 12.5 de la Ley de Costas, la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias de obras 
en el ámbito afectado por el deslinde y en la zona de servidumbre de protección defi nidos 
provisionalmente en un plano a escala correspondiente que incluye la delimitación provisional 
del dominio público marítimo-terrestre, así como la representación del límite interior de las 
zonas de servidumbre de tránsito y de protección y que puede consultarse en la dirección web 
http://www.mapama.gob.es/es/costas/participacion-publica/DES-Astillero.aspx, a partir de la 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 En dicha página web se puede contemplar un plano cartográfi co a escala 1:2000 en el que 
se defi ne el ámbito del deslinde, ribera del mar y en concreto la zona de dominio público ma-
rítimo terrestre así como la servidumbre de protección. 

 El artículo 12.5 de la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio, signifi ca que la providencia de 
incoación del expediente de deslinde implicará la suspensión del otorgamiento de concesiones 
y autorizaciones en el dominio público marítimo terrestre y en su zona de servidumbre de 
protección, a cuyo efecto deberá publicarse la suspensión acompañada del plano en el que se 
delimite provisionalmente la superfi cie de este y de la propia servidumbre. Esta medida caute-
lar que tiene como fi n garantizar de antemano al resultado de acto de apeo y amojonamiento 
impidiendo que se realicen actividades materiales o jurídicas que desvirtúen anticipadamente 
e hipotequen la ulterior efi cacia constitutiva del deslinde de costas resulta un acto debido para 
este Ayuntamiento cuyo levantamiento vendrá determinado por la resolución del expediente 
deslindatorio (artículo 12.5 de la Ley de Costas 22/1988 en relación con el 20.2 de su Regla-
mento aprobado por RD 876/2014, de 10 de octubre) con la publicidad adecuada a través del 
Boletín Ofi cial de Cantabria, página web municipal u otros medios escritos de difusión. 

 En la solicitud que se ha cursado a este Ayuntamiento se ha requerido la adopción de esta 
medida cautelar (artículo 12.5 de la Ley de Costas 22/1988, y 20.2 de su Reglamento apro-
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bado por RD 876/2014, de 10 de octubre) resultando, por tanto, un acto de obligado cumpli-
miento puesto que la competencia urbanística queda condicionada por la legislación sectorial 
en benefi cio de la protección del dominio público marítimo terrestre y la ribera del mar (según 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional STC 149/1991, de 4 de julio). Este Ayuntamiento 
ha de proceder, a través de esta resolución, a la paralización de las licencias urbanísticas por 
exigencia de la demarcación de costas de Cantabria. 

 No obstante ha de ponerse en conexión la normativa estudiada con la disposición transitoria 
3ª.3 de la propia Ley de Costas que regula los supuestos de terrenos califi cados como suelo 
urbano en la que se deben de respetar los usos y construcciones existentes, así como las au-
torizaciones y licencias ya otorgadas en los términos de la disposición transitoria 4ª. Ello es así 
además por el principio de irretroactividad de las resoluciones sancionadoras o restrictivas de 
derechos irretroactividad proscrita para los actos administrativos cuando produzcan lesión y no 
favorezcan al ciudadano (artículos 39.3 de la de Ley de Procedimiento Administrativo Común 
39/2015, de 1 de octubre, y 26 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas), en relación con el artículo 9.3 de la Constitución Española, en 
cuanto norma superior de nuestro ordenamiento jurídico. 

 Igualmente han de traerse a este expediente los artículos 32 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común 40/2015, en relación con los artículos 48 y siguientes del 
RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo 
y Rehabilitación Urbana, para desestimar la responsabilidad de esta Administración Local por 
cuanto esta suspensión lo es a iniciativa de otra Administración Pública y para su tutela de su 
competencia e interés público. 

 La Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros presentes, ACUERDA: 

 PRIMERO.- Suspender licencias urbanísticas en el ámbito afectado por el deslinde y la zona 
de servidumbre de protección de conformidad con la solicitud de la Demarcación de Costas 
de Cantabria y de acuerdo con el expediente de inicio de deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos once mil treinta y ocho metros de 
longitud (11.038 metros) correspondiente a la totalidad del término municipal de El Astillero 
(Cantabria), excepto las Marismas Negras, iniciada por la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar. 

 El ámbito de suspensión queda determinado por los planos de información cartográfi ca faci-
litada por la Demarcación de Costas en Cantabria a escala 1:2000 y que puede ser consultado 
en este Ayuntamiento y en la página web en la siguiente dirección web http://www.mapama.
gob.es/es/costas/participacion-publica/DES-Astillero.aspx, 

 SEGUNDO.- La suspensión no afectará a las licencias de obra ya concedidas con anteriori-
dad a la fecha de esta resolución. 

 TERCERO.- Las licencias de obra menor se podrán otorgar, previo informe de los Servicios 
Técnicos Municipales en los que se acredite la compatibilidad de la licencia con el dominio pú-
blico marítimo terrestre. 

 CUARTO.- Publíquese este acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria, así como en la página 
web de este Ayuntamiento. 

 Lo que se pone en general conocimiento de los posibles afectados. 

 Astillero, 1 de diciembre de 2017. 
 El alcalde,   Francisco Ortiz Uriarte. 

 2017/11036 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2017-11351   Información pública de la aprobación inicial del Plan Especial de Pro-
tección del Conjunto Histórico-Artístico de Mogrovejo.

   Aprobado inicialmente el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico de 
Mogrovejo por Resolución de Alcaldía 267/2017, de 18 de diciembre de 2017, de conformidad 
con las previsiones contenidas en el Decreto 144/2002, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el procedimiento para la elaboración y aprobación de los Planes Especiales en materia de 
Protección del Patrimonio Cultural. 

 Mediante el presente anuncio se pone a disposición de todos los interesados el "Documento 
de Aprobación Inicial del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico de Mo-
grovejo" junto con el "Documento Ambiental Estratégico" que lo acompaña. Ambos estarán 
a disposición de los interesados en soporte papel en las ofi cinas municipales sitas en la C/ La 
Riestre, s/n de Camaleño, en horario de 9:00 a 14:00 horas. Asimismo estará disponible toda 
la documentación mencionada en la sede electrónica del Ayuntamiento de Camaleño: https://
camaleno.sedelectronica.es 

 Se somete la documentación integrante del Plan Especial de Protección del Conjunto Histó-
rico-Artístico de Mogrovejo, así como el Informe Ambiental Estratégico a información pública 
por un plazo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones oportunas. 

 Camaleño, 18 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2017/11351 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-11127   Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifa-
miliar aislada en Avenida Eduardo Fernández, 11-A, de Maoño. Expe-
diente 41/2547/2017.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace pública la concesión de 
la licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar aislada cuyos datos se consignan 
a continuación: 

 Fecha de la concesión: 7 de diciembre de 2017. 
 Órgano: Resolución de la Alcaldía con la asistencia de la Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: Doña Gema Agüero Herrería. 
 Dirección de la licencia: Avenida Eduardo Fernández, número 11-A, en Maoño. 

 Régimen de recursos: Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente ante el orden juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el BOC. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Santa Cruz de Bezana, 11 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/11127 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-11252   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza regula-
dora de Subvenciones a Asociaciones y Entidades Sin Ánimo de 
Lucro para la Realización de Programas de Carácter Social. Expe-
diente SOC/854/2016.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 28 de noviembre de 2017, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora de Subvenciones a Aso-
ciaciones y Entidades Sin Ánimo de Lucro para la Realización de Programas de Carácter Social. 
SOC/854/2016. 

 Lo que se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 49.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local, para que en el plazo de treinta días hábiles que cuentan 
desde el día siguiente al de la publicación de este edicto en el BOC, los interesados puedan 
examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

 En el caso de que no se presenten reclamaciones el acuerdo, hasta entonces provisional, se 
elevará automáticamente a defi nitivo, debiendo publicarse íntegramente la Ordenanza apro-
bada en el BOC para su entrada en vigor. 

 Castro Urdiales, 7 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2017/11252 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-11208   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 19/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
n.º 19/2017 a instancia de José Antonio Morales Alonso frente a Pindio Servicios y Construc-
ciones, S. L., en los que se ha dictado sentencia de fecha 11/12/17, del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 Que, estimando la demanda interpuesta por don José Antonio Morales Alonso, frente a 
Servicios y Construcciones, S. L. CONDENO a la demandada a abonar a la actora la suma 
de 5.615,62 euros, con en el interés del 10% respecto de las cantidades de naturaleza salarial. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella cabe 
recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
debiendo ser anunciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi cación de esta sentencia. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciar el mismo haber constituido un 
depósito de 300 euros en la Cuenta de Depósitos y consignaciones de este órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3867000065001917, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Pindio Servicios y Construcciones, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 12 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo.  
 2017/11208 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-11209   Notifi cación de decreto 424/2017 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 104/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n.º 104/2017 a instancia de Johanna Brigitte Gómez Gómez frente a Plumeti, S. L., en 
los que se ha dictado resolución Decreto de Insolvencia de fecha 5 de diciembre de 2017 del 
tenor literal siguiente: 

 DECRETO N.º 424/2017 

 Sra. Letrada de la Administración de Justicia,   Dª. María del Carmen Martínez Sanjurjo 
 En Santander, a 5 de diciembre de 2017. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Declarar al ejecutado Plumeti, S. L., en situación de insolvencia total, que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional, para hacer pago a los trabajadores y por las 
cantidades que a continuación se relacionan: 

 Johanna Brigitte Gómez Gómez, por importe de 6.357,47 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de tres 
días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción en 
que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que en 
ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3867000064010417, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a Plumeti, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de diciembre del 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2017/11209 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-11210   Notifi cación de decreto 425/2017 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 93/2017.

   Dª María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el n.º 93/2017, a instancia de Alejandro Esteban Sáez, frente a Zeytia Proyectos 
y Obras, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 7 de diciembre de 2017, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "DECRETO N.º 425/2017 

 Sra. letrada de la Administración de Justicia   Dª. María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 En Santander, a 7 de diciembre de 2017. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo: Declarar al ejecutado Zeytia Proyectos y Obras, S. L., en situación de insolvencia 
total, que se entenderá a todos los efectos como provisional, para hacer pago al trabajador que 
se dirá, de las cantidades que a continuación se relacionan: 

 D. Alejandro Esteban Sáez, por importe de 671,75 euros. 

 Hacer entrega de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de 
Garantía Salarial, una vez sea fi rme la presente resolución. 

 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado sobre los que 
actuar. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión, por escrito, ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
tres días, contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 €, en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano, abierta 
en Banco Santander, al nº 3867000064009317, a través de una imposición individualizada, 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. 
No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. decimoquinta 
de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe". 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Zeytia Proyectos y Obras, S. L., en ignorado paradero, libro el presente, para su 
publicación en el B.O.C. 

 Santander, 11 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2017/11210 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-11211   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 610/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el número 610/17 a instancia de MYKOLA KALININ y GHEOERGHE MUNTEANU frente a CONS-
TRUCCIONES AMENÁBAR, S. A. y AMETSKA ERAIKITZEN 2016, S. L., en los que se ha dictado 
cédula de fecha 30/10/17, del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a letrado/a de 
la Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita:   AMETSKA ERAIKITZEN 2016, S. L., como parte demandada. 
 Objeto de la citación:   Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación y, en su caso, 

juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 
 Lugar, día y hora en que debe comparecer:   Se le cita para el día 8 de enero de 2018, a 

las 10:45 horas, en la Sala de Vistas Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto de concilia-
ción ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia y, a continuación, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 Prevenciones legales:   De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho (artículo 58.1.e LRJS) 

 En Santander, a 30 de octubre de 2017. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a AMETSKA ERAIKITZEN 2016, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2017/11211 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-11212   Notifi cación de decreto número 442/2017 en procedimiento de ejecu-
ción de títulos judiciales 96/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 96/2017 a instancia de AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO frente a TAMARA GON-
ZÁLEZ COBO, en los que se ha dictado resolución DECRETO de fecha 13/12/2017, del tenor 
literal siguiente: 

 DECRETO N.º 442/2017  

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Lucrecia de la Gándara Porres. 
 En Santander, a 13 de diciembre de 2017. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- Se ha practicado la liquidación de intereses en el presente procedimiento de 
ejecución, de la que se ha dado traslado a las partes por el plazo de diez días. 

 SEGUNDO.- Dado traslado al deudor ha dejado pasar el plazo de diez días sin evacuar el 
traslado. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Conforme establece el artículo 714 LEC, si el deudor se conforma con la relación 
de los daños y perjuicios y su importe, la aprobará el/la Letrado/a de la Administración de 
Justicia responsable de la ejecución mediante decreto, y se procederá a hacer efectiva la suma 
convenida en la forma establecida en los artículos 571 y siguientes para la ejecución dineraria. 
Se entenderá que el deudor presta su conformidad a los hechos alegados si deja pasar el plazo 
de diez días sin evacuar el traslado o se limita a negar genéricamente la existencia de daños y 
perjuicios, sin concretar los puntos en que discrepa de la relación presentada por el acreedor, 
ni expresar las razones y el alcance de la discrepancia. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Se aprueba la liquidación de intereses practicada en fecha 10/11/2017 y que asciende a la 
cantidad de 6,22 euros, a cargo del TAMARA GONZÁLEZ COBO. 

 Obrando depositadas en actuaciones 45,41 euros, hágase efectivo su importe al ejecutante 
AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO con cargo a la cantidad que consta ingresada en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano, expidiendo el correspondiente mandamiento de 
pago que le será entregado a través de su letrado. 

 SE ALZAN Y DEJAN SIN EFECTO las órdenes de embargo y cuantas medidas o trabas se 
hayan adoptado en la ejecución, concretamente la orden de embargo de bienes de la ejecutada 
TAMARA GONZÁLEZ COBO, dirigida en su día a la DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA EN CANTABRIA, y embargo de CUENTAS A LA VISTA, mediante la introducción de 
los datos precisos para cancelación del embargo en el sistema informático correspondiente. 
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 Igualmente se libran ofi cios a las entidades LIBERBANK, S. A. y CAIXABANK, S. A. para que 
SE ALCE Y DEJE SIN EFECTO, DESDE ESTE MOMENTO, LA ORDEN DE EMBARGO DE BIENES DE 
LA EJECUTADA (presentes o futuros) que había sido decretada con fecha 25/07/2017 (adjun-
tando el ofi cio remitido en su día al efecto). 

 Existiendo un sobrante a favor de la ejecutada TAMARA GONZÁLEZ COBO por importe 
de 39,19 euros,una vez fi rme la presente resolución se devolverá la cantidad a la cuenta titula-
ridad de la ejecutada, entidad LIBERBANK, de donde se estuvieron realizando las retenciones. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el/la letrado/a de la Administración 
de Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi ca-
ción, expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a doña TAMARA GONZÁLEZ COBO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2017/11212 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-11213   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despido objetivo individual 622/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despido objetivo individual, 
con el número 622/2017 a instancia de LUIS CARLOS FERNÁNDEZ GÓMEZ frente a ALL BLACK 
TEAM, S. L., en los que se ha dictado cédula de citación de fecha 14/12/17, del tenor literal 
siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la señor/a letrado/a de 
la Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita:   ALL BLACK TEAM, S. L., como parte demandada. 
 Objeto de la citación:   Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación y, en su caso, 

juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 
 Lugar, día y hora en que debe comparecer:   Se le cita para el día 8 de enero del 2018, a las 

11:15 horas, en la Sala de Vistas Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto de conciliación 
ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia y, a continuación, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 Prevenciones legales:   De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho (artículo 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 14 de diciembre del 2017. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a ALL BLACK TEAM SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 14 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2017/11213 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-11216   Notifi cación de sentencia 120/2017 en procedimiento de guarda, cus-
todia, visitas y alimentos 500/2016.

   SENTENCIA  

 En Castro Urdiales, a 11 de diciembre de 2017. 
 Vistos por mí, doña BEATRIZ PÉREZ HERNÁNDEZ, magistrado titular del Juzgado de Pri-

mera Instancia Nº 3 de Castro Urdiales, los presentes autos de GUARDA Y CUSTODIA, VISITAS 
Y ALIMENTOS número 500/2016, en virtud de las facultades que me han sido dadas por la 
Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia. 

 FALLO 

 Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la procuradora señora García 
González, actuando en nombre y representación de doña MICHELLE PEREIRA DE ALMEDIA 
frente don RAINIERI INACIO MACHADO SÁNCHEZ, procede acordar las siguientes medidas 
defi nitivas: 

 1.- La atribución de la guarda y custodia de la hija menor nacida de la relación sentimental 
entre las partes a la madre, así como el ejercicio exclusivo de la patria potestad. 

 2.- No procede el establecimiento de un régimen de visitas y estancias en favor de don 
Rainieri Inacio Machado Sánchez, en cuanto progenitor no conviviente. 

 3.- En concepto de contribución a alimentos en favor de la menor, don Rainieri Inacio Ma-
chado Sánchez deberá entregar a doña Michelle Pereira de Almeida bajo cuya custodia queda 
la hija común, la cantidad de CIENTO VEINTE euros (120 €) mensuales, que serán pagados 
dentro de los cinco primeros días de cada mes y en doce mensualidades al año en la cuenta 
corriente designada por doña Vanessa al efecto. Dicha pensión será actualizada a partir del 1º 
de enero de cada año una vez se publique el Índice de Precios al Consumo por el I.N.E. 

 Igualmente deberá satisfacer la mitad de los gastos extraordinarios que se produzcan en 
la vida de la hija menor, tales como intervenciones quirúrgicas, prótesis, largas enfermeda-
des etc.,... siempre que se acrediten sufi cientemente, sean consultados previamente con él 
(siempre que sea posible) o sean autorizados por el Juzgado, en caso de discrepancia entre 
los padres. 

 Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas. 

 Comuníquese esta sentencia, una vez fi rme, al Registro Civil en que conste inscrito el ma-
trimonio solicitante, expidiéndose a tal fi n el oportuno despacho para la anotación marginal de 
la misma. 

 Comuníquese esta sentencia, una vez fi rme, al Registro Civil en que conste inscrito el ma-
trimonio solicitante, expidiéndose a tal fi n el oportuno despacho para la anotación marginal de 
la misma. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes en forma legal, haciéndoles saber que no es 
fi rme y contra la misma cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN, que se interpondrá ante 
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este Juzgado dentro del plazo de VEINTE DÍAS contados desde el día siguiente a la notifi cación 
de aquélla, de conformidad con el artículo 458 LEC (Ley 37/2011 de Medidas de Agilización 
Procesal). 

 Para interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de 50 euros, sin 
cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho im-
porte en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en la enti-
dad BANCO SANTANDER en la Cuenta Expediente correspondiente, consignación que deberá 
ser acreditada al interponer el recurso (Disposición Adicional 15ª LOPJ tras la reforma por 
LO 1/2009, 3 de noviembre.) 

 Por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y fi rmo doña BEATRIZ PÉREZ HERNÁNDEZ, 
magistrado titular del Juzgado de Primera Instancia Nº 3 de Castro Urdiales y su partido judi-
cial. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RAINIERI INACIO MACHADO SÁNCHEZ, que se encuentra en ignorado paradero. Libro 
el presente. 

 Castro Urdiales, 14 de diciembre de 2017. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Mónica Valentín Barrero. 

 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por la señora juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha. Doy fe en Castro 
Urdiales. 

 2017/11216      
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